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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

SS. MM. el Rey D.Alfonso y la Reina Doña María 
Crimina (Q,’ D. G.}có)atióíuan é ix  esta; Corte sin nove*- í 
d é d e n s ü ^   ̂ ; !

De igual beneficio gozan S, A¿ Rw la Serma. Seño-j 
ra Manta heredera Doña María de las M ei^deí, | 
y SS. AAw Rft. lasInfÉatás DoñaMaría Isabel, JDóña 
Éaría de la Pax y Deña María Enlalia. - = i

MINISTERIO DE GRACIA Y  J U S T I C I A .

REALES D E C R E T O S . 
Accediendo á lo solicitado por R. Vicente Bernal .y 

"CérdáV Réglate de la Audiencia de Granada, cesante, de 
conformidad con lo prevenido en el art. 239 ¿fe la ley pro
visional sobre organización del Poder judioiaL 

' Vengo én Jubilarle, con el haberque porelasifieácion le 
.corresponda, .' : 'V.'■ ’ ‘ s -.

Dado en Palacio á veintidós dé Noviembre de mil ocho
cientos ochenta, ‘ *

; ' ALFONSO. '
,E1 Ministrp]d^^rfi^ayi«§ticia,

S a t u r a  f in o  A l v a r e s  B s a g a S f á E ..

Hallándose comprendido D. Saturnino de Ceano Vivas 
y Alvarez, .Magistrado de la Audiencia de Pamplona, ei 
el húm. i.° del art. |34 de la ley provisionalsobré organi 
zación del Poder judicial,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Granada 
vacante por fallecimiento de D. Toribio Ocon.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho 
cientos ochenta.

■ ■ ■ ,. ;:ÁLFONSO.';:"r:
El Ministro de Gracia y Justicia,

SMuhijátsKO '*ÁívájpesB Bugaiial*

Hallándose comprendido D. Evaristo de Cuenca y D iaz, 
Magistrado de la Audiencia d;e Burgos, en el núm. í .9 del ¡ 
artículo $34 de la ley provisional sobre organización del I 
' Pá'déf judicial,.; : * \

Vengo enbtrasladarle á igual plaza de la de Pamplona, ■: 
‘vacante5por haber sido también Hráisládádo D. Saturnino ¡ 
deDeano Vivas.... ; ; . ’ ’ - :: •

" D^do en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ochó- • 
cientosochéúta. " w ■ ’ !

' : ■ ■■ : 
El Ministro;de Gracia y Justicia,

Alvares® Bugallal. ' . '

S. M. el R ey  (Q. D. G.), por decreto de 15 del corriente  
sé ha dignado nombrar á D. Mariano Miguel Gómez, Obis- 
í°  de Segórbé, para la Iglesia y Obispado de Vitoria, Jva- 

por renuncia de Rw Sebastian Herrero y Espiúésa de *
Monteros. ^
Y  habiendo sido aceptado este nombramiento, se están 

Practicando las diligencias necesarias1 para hacer su pre
sentación á la Santa Sede.

Madrid $3 de Noviem bre de 4880.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL D E C R E T O .
En el expediente instruido sobre la autorización soli

citada del Gobernador general dp la isla de Cuba, por el 
Juez de primera instancia de S. B.: para procsesar ai Alcalde 
municipal de la O., Ron R, R.: ; ^

Resulta: ,
Que en parte dado en 18 de Junio del corriente Año al 

celador de barrio-dé WÓl, Ron Gil?;, nfeñifesío Ron’R. C. 
que su hija Doña M. se hallaba en cama con un fuerte dolor 
de costado á consecuencia de lps g.olpes que había recibido 
del Alcalde municipal; y al ratificarse ante el mencionado 
celador en el mismo parte, añadió , quefpresenció el hecho, 
y que el denunciante fué tambien golpeado -por el Alcal
de Don R. R., ignorando el.mOtivo, á las tres deda m&dru- 
gada del dia 31 de Mayo último; y afirmó'que podriáh de
clarar sobre su d icho#ís:ihbtóhrés.’ y dos mújfírésiq^ de
signó, y los chinos y demájSpersonas que habiaoacá^del 
asiático J. M., donde tuvo lugar lo acaecido:

r Que preguntada por el celador la referida Doña M,, <fe- 
"claroqué enel diá y hora expr.^s^dos,,hallándose -,en la casa 
del asiático J. M., con quien vivia maritalmente, fué gol
peada sirnsaber. el motivo por el expresado Alcalde; y de
signó cinco tes%oSr.p^enoia!eS'4;el'hecho, tres de los cua
les habian sido ya indicados por su padre: ^

Que reconocida Doña M. pqp sp Facultatiyo,aparece que 
se quejaba de un dolor al lado izquierdo,del pecho, sin que 
se notase inflamación, é i^norándosé la causa que 10 pro
dujo; y reconocido también su padre C., se le encontraron 
tres equimosis en el brazo izquierdo, de carácter simple y 
levísimo, caucadas con instrumento contundente:

Que las personas designadas por Don R. y Doña M. C., 
excepto una de ellas que se hallaba ausente, y además seis 
testigos diferentes, fuefon interrogados por el Celador sobre 
los hechos, resultando/de sus declaraciones que en la casa 
del asiático J. M. ocurrió un incendio en 30 de Mayo del 
comente año, y enda madrugada del dia siguiente 31 ha
bía en la misma casa y su tienda bastante concurrencia de 
gente con ocasión del incendio, y ya para asistir á un enfer
mo, ya para entrar, como lo hicieron varios hombres blan
cos, uno por uno, en el cuarto de Doña M. C., que vivia con 
el expresado asiático M., entonces ausente; habiendo quien 
añade qúbtres, á qúieñés á intervalos vi.ó entrar, practica
ron actos liceíicíosoá con la dicha Doña M.: que hácia las 
tres dala madrugada llegó el Alcalde Don R. R., quien, en- 
terado pcrrptrq de los declarantes de los hechos, y de que 
se observaba cier|o movimiento amenazador en los asiáti
cos, hizo salir á los hombres que habia en la casa y que 
cerrase la puerta de su cuarto Doña M.; y como ésta volvió 
á abrirla y no obedeció los requerimientos de la Autoridad, 
la empujó hácia dentro del cuarto é insistió en que se cer
rase la puerta, la cua], en vista., de la resistencia que aun 
se oponía á que se cerrase, "hubo, que atar por fuera con 
una soga a fin de. evitar que la gente continuase abusando 
del estado de embriaguez en que la referida müjer se ha
llaba. El asiáticó J. M., según él mismo declara, la echó de 
su lado entregándola á sus padres, porque los dependientes 
del comercio que tiene lé dijeron á sú regreso que se hábia 
entregado á varios hombres cute ¿Qfth? ;dvel 31 de
Mayo. Ninguna délas quince personas que como va expre
sado fueron interrogadas sobre los hechos, trece hombres y 
dos mujeres, dicen haber visto ni oido que el Alcaldepegase 
ó golpease á Doña M. ni al padre de ésta eñ lá noche v ma
drugada referidas: n , /

Que pasadas todas las diligencias de que va hecho mé
rito al Juez de primera instancia dé S. 0 ,  este, de,acuerdo 
con el Promotor fiscal, qué éstimó que la causa iniciada 
contra el Alcalde Don R. Rv era por el-delito de tesiones, 
pidió autorización para el procedimiento al Gobernador ge

n eral dl̂  la 5sla. de Gubái con remisión dé testimonio de 
íárté de las difidencias que amplió hasta completarlas á 
excitación del mismo Gobernador, y conformé á lo pro
puesto por k  Sección dé lo Contencioso del Consejó de 
Administración;

Y que finalmente, el expresado Gobernador, de confor
midad con la Sección de lo Contencioso, negó la autoriza
ción para el procedimiento, fundándose en que de los an
tecedentes no se deduce que el Alcalde al intervenir como 
tal haciendo cesar el escándalo que se daba en el cuarto de 
Doña M.iC. háya^metido etdelito de lesiones denunciado 
porJa^sm a ŷ léuopadre/y no hay por tanto motivo para 
proceder crimihftlipente contra uná persona constituida en 
Autoridad, -y> que?cumplió con los deberes de tal cortando 
e.besQándalOi q ^  la denunciante causaba y su padre auto
rizaba, sin golpear ni maltratar á ninguno de ellos, según

‘ -ir iErh?viaitud de los relacionadas antecedentes:
Visto el art. 1.* del reglamento de A% de Setiembre 

dé 1868* «egún ?ei cuab Cuando se forme causa á algún fun
cionario ó, empleado público de Ultramar, el Tribunal, con 
audiencia del Ministerio fiscal, remitirá las diligencias en 
compulsa al Gobernador superior civrl, explicando las ra
zones en-que se funda para solicitar préviamente la auto
rización: .

Considerando que ni el Promotor fiscal en su dictámen, 
ni el Juez de primera instancia en su proveído, que obran 
en el expediente, han formulado ó demostrado los cargos ó 
fundamentos ó indicios!de pruéba concretos que á su ju i- 
;cio inducen á oréer que el funcionario de que se trata pue» 
da resultar culpable del delito de. que se le acusa, según 
exige la necesidad de dar al asunto la ilustración conve
niente, con arreglo al espíritu y letra de la disposición ci
tada, para persuadir de que procede la autorización que se 
solicita, y que, por otra parte, y á tenor de lo que afirmé 
la Sección de lo Contencioso del Consejó de Administración 
de la isla de Cuba, el hecho denunciado por Don R. C. y su 
hija no tiene más apoyo que su dicho, completamente des
autorizado en las diligencias practicadas, por cuanto lo 
que resulta de las declaraciones es que el Alcalde en la fe
cha y sitio de la denuncia no hizo más que cumplir, sin 
golpear ni maltratar á nadie, con los. deberes de su Auto
ridad, cortando un escándalo; y en tal estado no aparecen 
méritos para conceder la autorización;

Conformándome con él parecer de la Sección de Ultra
mar del Consejo de Estado,

Vengo, en confirmar la* negativa del Gobernador general 
de lá isla de Cuba.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta.

V  ■ ; ; /  ALFONSO.
El Ministró de Ültramar,

Cayetano Sj î^chez Bastillo.

RESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL, DICTADAS POR EL  

RAMÓ Í)E GRACIA t  J U & lélA  EÑ MES DÉ OCTUBRE UL

TIMO. .

En 2. Real óMéñ Concediendo ^0 dias de próroga de 
licencia á D. Manuel Antonio Palacio, Presidente de la 
Audiencia de Puerto-Príncipe, Cuba.

En id. Real orden concediendo un mes de próroga de 
embarque á D. Fermín Jiménez y González Mascaros, Juez 
electo de Batangas, Filipinas.

En 4. Real orden autorizando para permanecer en Ma 
Península hasta el 20 del actual á D. Benito López Robles, 
Promotor de Sancu-Spíritus.

En id. Real orden nombrando Archiveros de Protocolos 
de Pinar del Río á D. Mateo José Quintero, y de Colon á 
D. Manuel Vega Lavarría, ambos en Cu^a.
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En 4. Real orden confirmando en el título de Escriba

no de Hacienda de Filipinas á D. Miguel Torres y Pas
cual.

En 7. Real orden promoviendo al Juzgado del distrito 
Norte de Santiago de Cuba á D. Ramón Eloy Salgado, 
Promotor de Jesús y María de la Habana.

En id. Real orden promoviendo á la Promotoría de 
Jesús y María, en la Habana§ á D. José García de Lara, 
Juez de San Juan de los Remedios,'

En id. Real orden trasladando al Juzgado de San Juan 
de los Remedios á D. Ricardo Moya y Lago, Promotor del 
distrito Sur de Matanzas, también de Cuba.

En id. Real orden nombrando Promotor deí distrito 
Sur de Matanzas á D. José Loreto Espino.

En 11. Real orden concediendo tres meses de próroga 
de licencia á D. Mateo Barroso y Bouzon, Magistrado de la 
Audiencia de Puerto-Rico.

En id. Real orden aprobando el anticipo de^res meles 
de licencia concedido á D. Manuel de Pineda, lSÉarquéá de 
Campo Santo, Presidente de la AudienQia de Ma-ifila. :

En id. Real orden concediendo cuatro meses ie  proroga 
de licencia á D. José Machuca, Relator de la Audiencia de 
Manila.

En id. Real orden concediendo un mes de próroga de 
licencia á D. José Gutiérrez Mensaque, Promotor del dis- 
trito del Pilar, en la Habana. •

En id. Real orden concediendo un mes de próroga de 
licencia á D. Antonio Sierra, Juez de Trinidad, Cuba.

En $1. Real orden declarando cesante á D. Pedro Sa
ñudo, Promotor fiscal de Surigao, Filipinas. _ ^

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal de Su
rigao á D. José Ruiz Vázquez. . v

En $9. Real orden prorogando la licencia que por en
fermo se halla disfrutando en la Península, hasta el 10 de 
Noviembre actual, á D. Manuel Antonio Palacio, Presiden
te de la Audiencia de Puerto-Príncipe, Cuba.

En 30. Real orden concediendo un mes de próroga de 
licencia á D. Pedro Pí y Alentorn, Promotor fiscal del dis
tito de Belen, en la Habana. . ; ; ,

En id. Real orden aprobando el nombramiento interino 
de D. Andrés Canosa y Lado para servir el Juzgado de 
Samar, Filipinas.

En id. Real orden aprobando el nombramiento interino 
de D. José Joaquín García Morales para servir el Juzgado 
de Intramuros, en Manila.

En id. Real orden aprobando el nombramiento interino 
de D. Vicente González Azaala para servir una plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden aprobando el nombramiento interino 
de D. Félix Martínez para servir la Promotoría de Su
rigao.

En id. Real orden aprobando el nombramiento interino 
de D. Jesús Calvo y Romeral para servir la Promotoría 
fiscal de Camarines Sur, y una plaza de Abogado fiscal de 
la Audiencia de Manila, ambos de Filipinas.

En id. Real orden aprobando el nombramiento interino 
de D. Vicente Aran y Fustpr para servir el Juzgado de 
Tayabas, Filipinas.

Madrid 1.° de Noviembre de 1880.

MINISTERIO  D E  HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministerio 

por la Dirección del cargo de V. E., de D. Pablo M. Tintoré, 
socio de la fábrica de cristales establecida enBadalona, so
licitando se habilite la Aduana que en dicha localidad exis
te, para introducir carbón de piedra procedente del ex
tranjero:

Vistos los informes emitidos por el Jefe económico de 
la provincia de Barcelona, Administrador principal de 
Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio;

Y considerando que en la plaza de Badalona se consu
men grandes cantidades de carbón mineral; que los medios 
de trasporte son difíciles en aquella comarca, y que no se 
han de perjudicar los intereses de la Hacienda con la con- 
cesion¡que se solicita;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el dictámen 
de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se ha 
servido resolver que se eleve á segunda clase la categoría 
de la Aduana subalterna de Badalona, en la provincia de 
Barcelona, habilitándola para el despacho de carbón mine
ral procedente del extranjero.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 
de Noviembre de 1880. COS-GAYON.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Gregorio 

Cruzada Villaamil, Directo* general de Correos y Telégra
fos, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
vuelva á encargarse de dicha Dirección y que cese V. I. en 
el despacho de los asuntos correspondientes á la misma,

que interinamente le fué conférido pofc Real orden de 15 
del actual; quedando satisfecho del celó é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. . V

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Noviembre de 1880. LAS ALA.
Sr. D. Alberto Bósch y Fustegueras, Director general de

Establecimientos pénales.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con

firmada por haber satisfecho los interesados los derechos establecidos.
REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III. 

Comendador de número.
; D. Diego Vázquez.

Caballeros.
D. Cárlos de la Lastra.
D. Antonio de Palacios.
D. Luis Cavanilles y Saiz.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Caballeros Grandes Cruces.
D. Tomás Perez Anguita.
D. Salvador Ayuso y Miguel.

Comendadores de número.
D. Pedro Ortiz de Zugasti.
D. Segismundo Bermejo.

Comendadores ordinarios.
D. Antonio Diaz y Ruiz.
D. Jpsto Millan y Espinosa.
D. Angel María Castañeira y Cámara.
D. Eduardo Leante.
D. Rafael Penida de la Corte.
D. José de Guzman el Bueno.

Caballeros.
D. José Delgado Perez.
D. José Gassó y Martí.

Mariano Robert y Soler. ' r
D. Jacinto Peña.
D. Tomás Emaldría y  Ormachea.
D. José Pastor y Beitia.
D. Edgardo Fernandez Cabo.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho ios interesadas los derechos establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN DE CÁRLOS IH.

Caballeros.
D. José Ravina de Castro.
D. Rafael Tuñón de Lara.
D^Luis Patin.
D. Alfonso Juan Bautista Dalos y Gary. j
D. Mateo Duran. *
D. José Ortega y Saenz Diente.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Caballero Gran Cruz.
D. Ramón Menduiña y López. -

Comendadores de número.
D. Lorenzo Vallés.
D. Luis Marenco. *

Comendadores ordinarios.
D. Rafael Ayerbe.
D. Manuel Guevara.

Caballeros.
D. Baltasar Hidalgo.
D. José Barrera Duroni.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877.
Madrid 17 de Noviembre de 1880.

El Subsecretario, 
R afae l F e r r a z .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

Subsecretaría.
Habiéndose dispuesto por Real orden de esta fecha que no 

se exija la marca de procedencia ni el orden correlativo de nu
meración en las barras de plata cuya adquisición por medio de 
subasta pública fué acordada, de conformidad con el dictámen 
de la Junta consultiva de Moneda en 80 del mes actual, sé 
anuncia esta modificación de la cláusula cuarta del pliego de 
condiciones para el remate publicado en la G a c e t a  del dia 22 , 
el cual queda redactado como á continuación se inserta.

Madrid 23 de Noviembre de 1880.=E1 Subsecretario, R. Vi~ 
llaverde.
Pliego de condiciones para contratar en publica subasta el sumi

nistro de 20.000 kilogramos de plata fina, destinada alas labo
res de la Casa de Moneda de Madrid.
1.a Se subasta, con sujeción al Real decreto de 27 de Fe

brero y Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852, el sumi
nistro de 20.000 kilogramos de plata fina, destinada á las labo
res de la Casa de Moneda de Madrid.

2.a El rematante entregará en dicha Casa de Moneda la 
cantidad de plata contratada dentro de los 15 dias siguientes 
al de la fecha en que se le comunique la adjudicación del ser
vicio.

3.a La plata podrá procer er del beneficio de minerales de 
España, ó ser importada d e . Extranjero, y se presentará con 
guia, certificación ó factura que acredite su origen.

4.a Las pastas se entregarán en forma de barras numeradas 
estarán exentas de toda s istancia que impida su elaborado» 
perfecta y económica, y su ley no bajará de 940 milésimas de 
fino. Las pastas que no veunán estas condiciones serán des
echadas.

5.a El rematante ejecutará la entrega de las pastas bajo fac
tura duplicada, cuyos ejemplares facilitará la Casa de Moneda" 
presentando además les documentos de origen mencionados en 
la condición 3.a Reconocida y ensayada la plata por lós funcio
narios del establecimiento, se proveerá al rematante de una 
certificación que acredite la entrega y el derecho á percibir su 
importe, á medida que se verifique su acuñación, á la que se 
procederá sin dilación alguna.

- 6.a El contratista tendrá el término de 24 horas para pres
tar su conformidad al dictamen de los Ensayadores de la Casa 
de Moneda sobre la calidad y ley de las pastas, ó retirarlas en 
caso contrario.

7.a La responsabilidad del contratista se exigirá guberna
tivamente sobre sus bienes y fianza por la via de apremio, apli
cando el procedimiento administrativo de que trata el art. 9.* 
de la ley provisional de Administración y Contabilidad de ¿  
Hacienda. /v

8.a El rpínatante afianzará el cumplimiento del contrato 
aprobado queSsea por el Ministro de Hacienda, con una canti
dad equivalente al 2 por 100 de su importe, consignada en la 
Cija general de Depósitos, en metálico ó en valores públicos, 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

9.a La subasta se verificará el dia 43 de Diciembre próximo, 
á la una de la tarde, ante el Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda, con asistencia del Asesor general y de uno de los 
Notarios del Ministerio.

10. Las proposiciones podrán hacerse por la totalidad del 
suministro de los 20.000 kilogramos de plata fina, objeto del 
remate, ó por lotes de 1.000 kilogramos cada uno, debiendo 
presentarse en pliegos cerrados, y arregladas literalmente' al 
modelo que á continuación se inserta. ^

41. Para concurrir á'la subasta será necesario tener capa
cidad legal para contratar, presentar la cédula personal y haber 
entregado en la Caja general de Depósitos una cantidad equi
valente al 4 por 400 del importe de la proposición. El resguardo 
deí depósito será devuelto á los licitadores así que termine él 
acto, reteniéndose el del rematante hasta la constitución de la 
fianza de que trata la condición 8.a

- 42. El precio máximo abonable por kilogramo de plata fina 
se fijará por el Ministro de Hacienda en pliego cerrado, que se 
abrirá después de leídas todas las proposiciones.

43» A la hora señalada se recibirán las proposiciones que 
han de presentarse, acompañadas del documento que acredite 
el depósito previo eligido por la cláusula 44. -

44. A la una y media se procederá á la apertura Üe los plie
gos; y leidos públicamente, se adjudicará el remate al mejor 
postor provisionalmente hasta que recaiga la aprobación del 
Ministro de Hacienda.

45. Si dé la comparación de las proposiciones resultasen 
dos ó más iguales en precio, sérá preferida la que comprenda 
mayor número de kilogramos; pero si no hubiese diferencia ni 
en la cantidad de plata ni en el precio, se abrirá una licitación 
verbal por espacio de 40 minutos entre los autores del empate; 
adjudicándose el servicio al mejor postor. Si los licitadores re
nunciasen al derecho que se les concede de mejorar de viva voz 
sus ofertas, el remate se adjudicará al firmante de la proposi
ción que primero hubiere sido presentada.

46. Aprobado el remate, se elevará á escritura pública ex
tendida con las formalidades de derecho, siendo sus gastos y los 
de una copia, así como los que se causen en el acto de la lici
tación y  los del anuncio de la subasta en la G a c e t a  de Madhib, 
de cuenta del adjudicatario ó adjudicatarios, proporcionalmente 
á sus proposiciones eri este último caso.

47. Si el rematante no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó faltase después 
á alguna de las del presente pliego bajo el cual ha de celebrar
se el contrato, quedará éste rescindido, y el contratista perderá 
la fianza.

48. Este contrato no podrá trasferirse sin prévia autoriza
ción del Ministro de Hacienda; y cuantas cuestiones se susciten 
sobre su inteligencia y efectos, se ventilarán y serán decididas 
en la via gubernativa, salvo el recurso á la contenciosa en su 

. caso y lugar, con arreglo á las disposiciones vigentes.
Madrid 2(1 de Noviembre de 48*0.=Ei Subsecretario, R. Vi

lla ver de. = S . M. aprueba este pliego de condiciones.=Cos- 
G a y o n . ^

• Modelo de proposición.
D    vecino d e .. . . . ,  con cédula personal, núm.; . . .  de

impresión y núm. . . . .  de expedición, enterado del pliego de 
condiciones bajo el cual se contrata el suministro de plata des
tinada á las labores de la Gasa de Moneda de Madrid, se com
promete á entregar con entera sujeción á todas las cláusulas 
de dicho pliego (en letra) kilógramos de plata fina, al precio de 
(en letra) cada uno.

(Fecha y firma.)
(Domicilio.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

El diá 43 de Diciembre próximo, de una á una y media de la 
tarde, tendrá lugar en la Fábrica de tabacos de Bilbao una su
basta pública, con objeto de contratar la adquisición de4d 
quintales métricos de carbón vegetal para los braseros de aquei 
establecimiento durante el invierno de 1880-84. q .

Los. que deseen tomar parte en esta s u b a s t a  deberán consti
tuir, en la expresada Fábrica de tabacos como garantía de su 
proposición 75 pesetas en metálico. j

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, aavir- 
tiendo que las proposiciones de los licitadores deberán Pre®eg ' 
tarse en pliegos cerrados, con arreglo al modelo que al pie 
estampa, sin que el precio exceda de 8 pesetas 35 P.
quintal métrico,' y que el pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la citada Fábrica.

Madrid 23 de Noviembre de 4880.—El Director gen * 
Eduardo Garrido Estrada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . .  y que ¿reúne las, c/ rcunsta^ ¿ a

que exige la ley para presentarse en actos públicos, en ^
del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , num.^ .
cha . . . . .  y en el Boletin oficial de esta provincia, numV  ’ '¿¿I
fecha ___ , y de cuantos requisitos se p r e v i e n e n  para a q
en pública subasta la adjudicación del servicio referen ^ 
ministro de 435 quintales métricos de carbón vegeta P _ o 
consumo de los braseros de la Fábrica de tabacos» 'u 
durante el invierno de 4880-84, se compromete, a enir g ^ 
quintal métrico de carbón vegetal con sujeción e ^
pliego de condiciones objeto de este servicio al preci
pesetas. . . . .  céntimos (en letra). w «ado .)(Fecha y firma del mteresaau/
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CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE AGOSTO DE 1880.

Estad0 demostrativo de los valores ingresados por diehos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Agosto, que'forma esta Contaduría 
consiguiente a lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

POOUMENTOS
emitidos.

PARCIAL.
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. —

 ̂ ^ - - Pesetas. Céntimos.

TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

% CREACIONES,

Renta pérpetua al 3 por 100 Interior. J
76 Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, números 78.295 á 78.335, 78.337 á 78.340, 78.343 á 78 373

Deuda sin interés del personal del Tesoro.

» 2.718.778‘GO

4 Títulos, serié A, de 250 pesetas, números 218.9Í2 al 218.9 Í5......... . é. . . . . . V. .. . . . . . . .  .
» .  ” , B\  ̂  1-880 pesetas, u to ,  4 8 , 6 3 6 . , . , , , , .  . . . . . . .............................................................................

Residuo, num. 118.321......................................................... • ...........¿ ..................................................................................................

Capitales reconocidos á partícipes leg o s en diezm os.

1.000 
1.250 

29‘69 ¡
2.279‘69

6 Láminas, números 6.616 al 6.621. . . . . . .•  *»««. . *. « a . . ^

Rentas no percibidas por participes legos en diezmos. 4

B 9.392‘16

i Lámina, núm. 8.533................................. ...... .......... ....................... ...............#................................................................ *........... .

Intereses adelantados en cinco sextas partes de la capitalización á partícipes legos en diezm os.

B li.258‘57

1 Lámina, núm. 1.205 ................................ ....................................4. ........................... ...... ... ................ .................................................

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, em itida por certificaciones.

B 704*41

23
26
27

Títulos, seria i.*, de 500 pesetas, números 54566 al 54583........... ..........................................................................................................
» » 2.a, de 1.000 pesetas, números 51.221 al 51.246................................................................ ........................ ................ .....  . # , v

Residuos, números 28.91#al 28 .938 ; . . . . . .  ¿ ^  . . . .  * . . * . . . ... . ............. ...... ............................................ ................  ....  . ; V*1 "

Idem id., emitida por registros. •

11.500

1
49.538‘23

i Título, serie 1.a, de 500 pesetas, núm. 114565...................................................................................................................................... .......... 500
6‘25 ¡ 506*25

Deuda am ortizable al 2 por 100 exterior, em itida por registros.

12
20

; . ‘ 21

Títulos,*serie. 1.a, de 1.000 pesetas, números 13424 al 13.135..........’. ................................ .................................................................. ...
» » 2.a, de 2.00QvpeSetás, números 14355 ál 1 4 3 7 4 . . . . . . . . . ................................ ................... ..............................................

Residuos, números 4.972 al 4992.. . . . .*. . . .  ...................................................... .........................................

12t000
49.000
5.690 I 57.690

Total áe creaciones ........................................................................ 2.850.147*91

CONVERSIONES.

Renta perpétua al 3 por 100 interior de 1880.

23
4

14 ■
'■■■■.... 2 --

5 
4 
1
6

Títulos, serie A, de IBOapeSetes* números 65)870 y 65.880, 66.123 al 66.125, 67.454, 67.455, 67.734 y 68.111 al 68 .125 . . . . . . . . . . . . . .
» » B, de 2.500 pesetas, números 24.832, 24 833, 24.964 y 25.146................ ............................. ............ ................................

* C, de 5.000 pesetas, números 41.978, 41.979, 42.435, 42.486, 42.758 al 42.760 y 43.023 al 43.029.....................................

» » Et de 25.000 pesetas, números 21.175, 21.176, 21.321, 21.322 y 21.402......................... .......................... . . . . .....................
> » F, de 50.000 pesetas, números 35.256 al 35.258 y 35.358...................................................................................................

Inscripción nominal trasferible, nu m. 3 6 6 0 . . . . . . . . . .  • ...,
Inscripciones no trasferibles, números 78.336, 78.341, 78.342  ̂ 78.374 y 7 8 ) 3 7 5 ) . ^ . . ^ ^ ^ . . . ) . . . . . . . / : . ; ; ........... ............................
A. Corporaciones civiles. En títulos.• . . * . . . » , . . .  ••• • •».»••.. 177.000

23.00G 
10.000
70.000
25.000

125.000
200.000
11.000 

308.4S3‘4Q ,

772.423*40

^ Renta cónstólidáida interior al 3 por IOO de 18^(4

, i5 r
5

19

Títulos serie A, de -250 pesetas, números 243.150 al 243.169......................................................................................................................
» »y B, de 1.00Q pesetas, números 150.349 al 150.363.............. . ................. ......................... ¿vi . . . . . .  . . . . . . . . .
» V  C, de 2.500 pesetas, números 88.829 al 88.833.................. .....................................................................................................

Residuos, números 147.659 ál 147.677.7. T.....................................................................................................................................................

Idem perpétua al 3 por IOO exterior de 1872.

5.0OQ. 
15.0001 

. .12.500
76‘66 i

32.576:66

• 8 Títulos, seríe'A, 'de AÍ®¡0 Ráelas, .números 20.823, al 20.825.................................... ........................ ........... ..... .................. ....

Idem id . exterior de 1875.

% ■ 3.000

1 Título, serie B, de 2.000 pesetas, núm. 13.211... .... ....................................................... ¿............................. ......... . , . . ..................

Deuda am ortizable al 2 por IOO ex te rio r. *

‘ V ' '• 2.000

4 Título serie 2.a, de 2.000 pesetas, núm. 14.247.............................. ......................................................................... ......................................

Canje de obligaciones del Estado por ferrocarriles.

R 2.000

7a Obligaciones de 500 pesetas, números 795.694 al 795.758, 795.769 al 795.775................................................................................ . ............. 9 36.000

848.000 06

* t

RENOVACIONES.
' ' ■■ ' ' '-5 • ■; - ' tr  ̂W V;- r , ■ A ■ l e‘ í

■ ,y :í.

• Renta perpétua al 3 por ÍOO interior.

2.316
825

4^89
4.638

444
2m

Títulos, serie A, de i.000 pesetas, números 65.787 al 6b 878,65.881 á 66.182, 66.126 al 67.453, 67.456 al 67.733, 67.735 al 68.110.....
.  » B, de 2.500 pesetas, números 24.318 á 24.831, 84.834 al 24.963, 24.965 al 25.145................ ....................................... .
» » C, dé 8.00Ó pesetas, números 41.627 al 977, 41.980 al 42.484, 42.487 al 42.757, 42.761 á43.028¿.-i. . ; . ...................... ..
» » B, de 42.500 pesetas, números 29.911 al 31.471, 31.473 al 31.549................ ............................................................. .
» » E, de 25.000* pesetas, números 20.954 al 21.174, 21.177 al 21.320, 21.323 al 21.401........... ........................................W.
» 9 F, de 50.000 pesetas, números 35.096 al 35.25o, 35.259 al 35.357............................................. ..... *......................... . *

Obligaciones del Estado por ferro-carriles. . r ^

2.316.000 
ao6«;500
6.946.000 

80.476.CK» 
ilíí00.000 
12.930,000 I 55 848.500

59 Obligaciones de 500pesetas, números 795.645 ai 7f5.633 y 795.759 al 795.768.................. .............................. .......................... . . JO 29.500.

To^al de rMiovaciótoB&e». . . . . . . * 55.878.000
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DOCUMENTOS
emitidos.

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y  SU NUMERACION.
PARCIAL. 

Pesetas. Céntimos.
TOTAL. 

Pesetas. Céntimas.

.. RECESAS. . ' ^ ■

..... i>eTa Tesoreria -üeiitra l en Bonos del Tesoro  de •fc&T&r* ■ • - • —  •** — '• •5

AQQ 17amAfl An «nn rtntro «a Rafalln. ftn «1 nnrcm mím 71 dp. dídhn itíp«........ ......................................■.... ........ ......... 9 349.000O «70 ~--O ----~ ’ * ----- ----* ..... ........ ................ ...... ......................... .....

Remesas d e l ex tran jero , en hojas de cupones del 3 por 10Ó ex terio r de 1356.

TT/\íocj conú» A rio 9A í>nnnnpc ó 4K mactAtaa wmnn. ...............  ................. .......................................................................- - - » 1.800O JLAÛUQ) OUiiU XI) \¿LKS /VV V/ W|7 V7 UW)

Idem  id. id . de la  em isión de 1867, , Vlí, « „ & im H
A t

26
76

487
76

209

Hojas, serie A , de 43 cupones, 
» » D, de id.,
» » C, de id.,
» • jD, de id.,
» » E, de id.,

, a 45 pesetas cupón.. . . .  • • ... • •••_•.•■•■«. ■■■•. ... ...... .. ...4 • 5.070 \  
29.640 I  

445.860 ) QOO MMrt
a 90 id .•»•.•••••*•••••»•.•»•••»•*...•• •*• *• ... • •«.... • .»■■ • »>,..V-.• . . . . . .v♦■a
a 180 id•

322.920 ( 
489.060 ]

SCoTAnL ¿4 ...... . ...« ••••••«• .««««

i. ^ - * ¡»D r *, Ci\ . *r'*f f - -
BJBSÍJJMEW. Pesetas. Céntimos.

C r e a c i o n e s . . ;. . « -Lí*.w*>•*4*• v • • -*»''» .... t»v«-• a  ^ 1 ■■ 2*8tj0íl47¿9t~■* ■••
Conversiones........................ ............... ......... .......... . ........... 848.000*06
Renovaciones;... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 55.878:000 * '£
Remesas.... . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  .í??t ,, ^  .

H s T o t a l . .  .. . .  . . . . . . .  . <. » . , 60.919.497‘97 . .

• ••••• *S» • • • ... ••••.» #' 1543.330'

■ .V :■ r .

E M 1S IÓ N Í»0K  CREÁCtóNES. ’ * 1

4 * Las emisiones délas clases de Deuda que quedarí expresadas sé han verificado en virtud de liquidacionespraeticadaspor tes siguientes

CONCEPTOS. - Fesetas.>Céntimos. DBtltó QCK SE EMITE.
r TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

Por él 80 por 400 de bienes de Propios.......... ..* * fc .. * . .< ¿¿ ^ . v . ¿ _______. . .. . 2.748.7̂ 78*60

Partícipes legos en diezmos.................................................................... ................................ ..............................  21.355*14

ñ rr j'*■:&

í Inscripciones ifilírasferibles deí 3 ) 
j . por 100 consolidado.. . . . . . . . .  \

. Títuloé^^n residuo.. . . . . . .  ,v.
Oertifi pación es ó láminas. . .

2.718.778*60
2.279*69

21.355*14

Deuda amortixahle interior al 2 por 100.

Emitida por certificaciones de liquidación.................................. .................. ........... ................. , 49.538*23
Idem por registros...................... ..................................................... .. . . .. .  *■ 506*25

< Titules y residuos de Deuda amor-) 
( tizable interior al 2 por 100... 1 50.044*48

Deuda amortizable exterior al 2 per 100. r -

Emitida por registros............ ............... ................. ................... .. i . . v . . ¿ i ;í,. . . . . . . .  *:.. . . . . . . ; . . . . . .  57,690 * . Idemrid. exterior. . .  é. . . . . . . . . . 57.698

7A ; v , >- ' .v . ■ r,-:,K 2.850,147*91 2.850̂ 47*91

AM O R TIZA aO N  POR (BNVEKSIONES¿

2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje, se han amortizado los siguientes - , .

CRÉDITOS. Pesetas. Céntimas,

- . -v?-.

TOTAL. AUMENTOS. BAJAS.
LLASB h 

IX LA feÊ DA KHiTIDA.
Sü IMPORTE. 

Pesetas. Céntimo*.
■" •; ■ v‘. : ;í ;v 1,

Renta consolidada al 3 por 100 interior.................
Idem id. por renovación ..............................
Idem jd. de Corporaciones civiles...........................
Í3em diferida interior al 3 por 400......................
Capitales de partícipes legos en diezmos...........
Intereses del 5 por 100 no capitalizables...............
3 por 100 diferido exterior......... ......................
Residuos al portador del 3 por 400 interior........
dem id. del 3 por 100 exterior.......... ....................

249.204*76 > 
55.848.500 

177.624*08 
43.675 

201:285*98 ^ 
228*93 { 

14.000
32.576*66 1 
5.000 i

I

^ 56.539:065*41

i ?

• ' 1 2Í15‘35 ;

'!' 3*

i  Jáculos,: ippcripciQnes y,rerr l 
] síduos de renta perpétua [ 
f interior á 3 por 100..... J

56.536.450*06

O B LIG A C IO N E S  G E N E R A L E S  D EL  ESTADO  

PO R  F E R R O -C A R R IL E S . "* - ' 1 . ; .... .. ... ... .. ... . ! , . i-J,

72 de 500 pesetas, por canje................................
59 de id. id., por renovación................. ..................

36.000 ^ 
29.500 | 68.500 » • | 134 obligaciones generales j 

( de 500 pesetas....... . i
66.800

AM O R TIZA B LE  A L  2 PO R  100 EX T E R IO R . ... . í,»

Seis residuos de esta Deuda.............................. 2.000 2.060 * B
i Un título de la segunda * 
( serie exterior....... ........ \ 2.000

C O N V E R SIO N  DE L A S  AM O R T IZA B LE S  PO R  L A  L E Y  

D E 41 DE JULIO DE 1867.
•

Am ortiM U es. . . .  j De seSunda °lase exterior.. . . . .
( De id. interior................. .

li.OOO
18.750

11.000
18.75#

»
»

2.000 
...... 3.750 ^

c Títulos del 3 por 100 inte- )
i r io r ...................... .....  \

Idem id ...........................

9.000
45.000

Doetem entos re -(  Lár.ni,na del 8 Por 100 no «ego-
presentativos de) t» el¿ e ........ .* • y ........... •; •;*
amortizable de \ Rentas no Percibidas por partid-.. 
primera, clase..! T P:es legos en diezmos...... ......

\ Intereses adelantados en cinco 
sextas partes de la capitali
zación á id .......................

5.850 r " , 

53.338Í88

3.137*58

62.026*46

.

» : , 476*46
r  Inscripción y títulos del \ 
J 3 por 400 consolidado in- 5 
1 terior... . . . . . . . . . . . . . .  )

61.350

Idem representaU-\ 
vos de amortiza- r Intereses de Deuda corriente al 5)
Mê  de segunda i por 100 no negociable........... i
clase.............../ •

37:918*20 37.9i8‘80 H>
• •  j . . : .;; :-v. .. 4.418*20 j Títulos del 3 por 400 in- > 

i tenor...... . • • • • ..•*.. »
36.500

. . . i * - - . ' - . 150.736.266̂ 07 * * k be.ise.aeo'or ; B ' 40.260*01 S6.7!B6.000,06_
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AMORTIZACION D EFIN ITIV A .

3.» Se han am ortizado por subastas y  otros conceptos los siguientes

CRÉDITOS.
CAPITALES. 

Pesetas. Céntimos.

INTERESES. 

Pesetas. Céntimos.

TOTAL. 

Pesetas. Céntimos»

Renta consolidada perpétua......................................................... ..........................................................  . k ¿nn í¥v\ x1» f r.e aaa
Acciones de carreteras de 20 millones.......................................................... ..................................... O.aUQ.UuU 9 NfWl

» 5.40o.C00
Idem id. de 34 id....... ......................................................................:.......................................................................... M 2.500

4e '8 « ^ . . . ........ ........... ............. ....... ..................................................................................................................................................
Idem id-deXO id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i .......... .............¿..................................................................................................................
Údem de Obras publicas. . . . . . . ...... .............. . ........................................ ......... ............................................

4y.o(j(j
177.500
387.000
809.000

1»
1»
»
»

49.5(K)
477.500
327.000
209.000Obligaciones del Estado por ferro-carriles (generales 4.083 de 500, y 20ode 5.000 pesetas)..................... .... ............

Deuda del material del Tesoro................ . .................................. ................ ...................... ......... ............................ .........
Idem de personal de id, (títulos y residuos)................ ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. ...............’ ___
-Deuda amortizable al 2 por 400 in terior............*_________________________________________ * ’ ....................... ...

R066.500 
1.888‘9» 

379.734*87 
K Síll favi

» ' 
‘ *

3.066.500 
1.328¿93 

•379.754*87coz foc
Idem consolidada.al 5 por 400 no trasferible ............................................................ .......................................... y .............................
Iñteresés dé id. no cápitalizableá.. . .y ........... j ........................................... ................. *........  1 ü . ! ! ! ! . !  II
4M45?bonos del Tesoro: 44.947 por inutilización de efectos, y 698 por canjé de los de 79....... .......................... . .1! '
14 vales no consolidados................... ...................................... . i . . . . . .  f . . . ..............

9.157*44 

• 6.8&8.E00® AQKtQfl

»
*
4.464*23
*

0.oo4.oUU
9.157‘44
4.464^23

6.322‘5G§
n Anp^iri

í. ; ' i.; . i * «?oU¿>0 OÜ >

1 81.791^76*59 4464‘23 21.798.740*88
Madrid 9 de Noviembre de 4880.=«Gregorio Jiménez. >\ ¡ .

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general lm-acordado los pagos que se expre
san á continuación, para el dia 26 del corriente, de diez á dos 
;dela tarde: ■ - ; -'h;- ; ■

x INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

Renta perpéfua interior.

Primer semestre1 de 4878, carpeta núm. 1.363 de señala- 
íIÁtotO.. '' ■

Segundoráemestre de 1878, carpeta núm.;2»260 de id.
I Primer t r im e s t r e ^  (1879, carpetas números &108 y  2:404 
de id. ■ .

Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.976 á  1.980 
de id. ■ .-í i

Primer semestre de 1880, carpetas números 1.617 á L66 9 
de id. . •' : ■

c  ■ . Renta perpétua exterior.

Segundo semestre de -1877, carpeta núm. 67 de señala- 
^miento:

Primer semestre de 1878, carpeta núm. 65de,id. ;
? Segundo semestre de 1878, carpeta núxii. 9^, de id.

Primer semestre de 1879, carpeta núm. ITAe id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm*r61 de id.

- Primer semestre de 1880, carpetas números 17 á 60 de id*

Obligaciones generales por ferro-carriles.

Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas-núme
ros 1.788 á 1.734 de señalamiento.

Primer semestre de 1877, segunda, mitad, carpetas rrúme-. 
ros 4.422á4424 de id. ;• , , i

Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.184 á 4-1 §6 
^de íd. .b)

Primer semestre de 1878, carpetas números 1.017 á 1.019 
-de id.
- Segundo. semestre de 1878, carpetas números 1.793 á 4.795 
*ée id. . . . . .  ••

Primer ' semestre». de 1879, carpetas números 1.647 á 1.649 
deid. , b. ;r

Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.550 á 1.654 
de id. ’ : ;

Primer semestre de 1880, carpetas números 4.300 á 4.307 
deid . ; •/

Amortizadle al % por 100 interior.
Primer semestre de 1877, carpetas números 16 y 17 de se

ñalamiento.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 63 y 64 de id. 
Primer semestre de 1878, carpetaá números 68 y 69 de id. 
Segundo semestre de 1878, carpetas números 232 y 233 

de id. . .
Primer semestre de 1879, carpetas números £70 y 271 

de id.
. Segundo semestre de 1879, carpetas números 312 á 314 

de-id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 280 á 282 

de id.

Obras publicas.

Primer semestre de 1880, carpeta núm. 77 de señalamiento*

Carreteras de Agosto.

Anualidad de 1880, carpeta núm. 58 fde señalamiento.

Bonos del Tesoro.

m Segundo semestre de 1878 , carpeta núm. 296 de señala
miento. i .

Primer trimestre de 1879, carpeta núm. 279 de id.
Segundo trimestre de 4879, carpeta núm. 279 de id.
Tercer trimestre de 1879, carpetas números 293 y 294 de id. 
Cuarto trimestre de 1879, carpetas números 278 y 279 de id. 
Primer trimestre de 1880, carpetas números 256 y 257 de 

Idem.
. _ Segundo trimestre de 1880, carpetas números 261 á 264 de 
ídem.

Tercer trimestre de 1880, carpetas números 209 á 217 de 
ídem. • > o .

Banco y Tesoro interior. cu iú; v

. Segundo trimestre de 1880, carpeta núm .} 97 ' $e jseñala- 
miento.

Tercer trimgsirc de 1880, carpeta húñi. 77 de id.

Que son todas las presentadas,4 señalanúfénto.Jtafeta la.fe.oha.

Ju n ta  dé la  Deuda publica.

Venciendo en 31 de Diciembre próximo un semestre de in- ; 
téreses de renta perpétua al 3 por 100 y amortizable al 2 por \ 
100 interior y exterior; de obligaciones del Estado por ferro- I 
carriles; inscripciones nominativas; acciones de obras públicas ; 
y carreteras de la emisión de 34 millones de reales,,y material j 
¡del Tesoro* la Junta de la Deuda pública, en virtud de la auto- i 
Fijación que se le concede por Real orden de 20 del. actual, lia j 
acordado que desde el dia 26 del presente mes se admitan por 
la Sección de recibo del Departamento de emisión de estas oñ- ] 
ciñas, de diez de la mañana á dos de la tarde, los valores que i 
á continuación se expresan:

Cupones de renta perpétua al 3 por 100 interior y exterior, j 
los viérnes y sábados de cada semana. ■

Be Dépda amortizable al 2 por 100 interior y exterior, lúnes ¡ 
y martes.

De obligaciones generales por ferro-carriles y especiales de s 
Alar á Santander, inscripciones nominativas, acciones de obras 
públicas y carreteras de la emisión de 34 millones de reales y 
material del’Tesoro, miércoles y juéves.

Los cupones de'renta perpétua al 3 por ICO y amortizable 
a l 2 por 400 interior y exterior de obligaciones generales del 
Estado por ferro-carriles y especiales de Alar á . Santander, los 
billetes de material del Tesoro y las acciones de carreteras y 
obras públicas se presentarán con una sola factura, y con dos 
las inscripciones nominativas, cuyas facturas se hallarán de 
venta en la portería* dehedificTO que ocupan estas oficinas.

Todos los valores se comprenderán en lasfacturasrespecti- 
vas por orden de numeración correlativa de menor á mayor, 
debiendo ser ésta clara é inteligible, á fin de evitar ̂  equivoca
ciones y facilitar las operaciones que han de llevar á cabo es
tas oficinas.

Los presentadores de facturas las autorizarán con su firma, 
expresando además las señas de su domicilio, para poder sub
sanar cualquiera error padecido, sin que por esto dejen de 
conservar el carácter de documentos al portador para su pago, 
como está prevenido por la órden de 20 de Febrero de. 1874.

~ Dispuesto por da indicada Real orden de 20 del corriente 
que no se verifique sorteo, el pago de las facturas tendrá efecto 

- por órden de presentación.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Ñoviembre de 1880.^=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B.°==EI Director general, Presidente, Creagh.

La Ju n ta  ha acordado que en el dia 29 del corriente mes, y 
hora de la una de la tarde, se verifique en el patio, principal de 
este establecimiento la quema de los documentas de. la Deuda 
pública amortizados por pagos de débitos, subastas y conver
siones, durante el mes de Agosto último; cupones del 2 y 3; 
por 100 exterior, pagados por la Comisión de Hacienda de Es- j 
paña en París, y los del 3 por 100 consolidado interior, ferro-1 
carriles y obras públicas, pagados por las Administraciones 
económicas de las provincias durante los meses de Enero y 
Febrero de 1871.

Madrid-23 de Noviembre de 4880.=E1 Secretario, Santiago ; 
Ballesteros.=V.° É.°=^E1 Director general, Presidente, Creagh.

MINISTERIO D E  FOMENTO.

D irección  g e n e ra l 
de  O b ras  p ú b lica s , C om ercio  y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 del j 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el arrien-1 
do en pública subasta de los derechos do. Arancel exigidles por 
término de dos años en el bortazgo que á continuación se 
expresa, perteneciente á la eaf.fútela ele segundo orden de P ía -* 
sencia á Logrosan, provincia Sg

. .presupuesto anual.

: ***<“ • )
Magasca, con Arancel de 2‘5 miriámetHS.. /  2.1)00

La subasta se celebrará en los términos 'prevenidos' por la; 
.instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc-* 
clon general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento/y 
en Cáceres ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público,los . 
Aranceles, el pliego de condiciones ■ generales publicado en la 
Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las particulares ; 
para esta contrata. '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* ar- 
•-reglándose exactamente al modelo que sigue, y la oantidad que 
ha de consi gnarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta Será de 417 pesetas en dinero, ú  bien en.efec- ■ 
: tos de la Deuda pública al tipo marcado, en el Real decreto 

-de A'ñ de Agosto de 1876, debiendo acompañarse á cada pliega 
• ei documento que acredite haber realizado el depósito del modo 

Ja referida instrucción. r

No se admitirán posturas quemo cubran* el importe del p r e 
supuesto anual de dicho portazgo*

En el caso de que resulten dos*© más proposiciones iguales* 
se celebrara*, únicamente entre sus- autores,, una segunda 
taeion abierta en los términos proscritos 4por la cicada instruc—̂ 
eion; siendo'la primera mejora per lo menos do 100 pesetas» 
quedando las demás á voluntad da los licitadores siempre qua^ 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 19 de Noviembre de 1880.==E1 Director goneral, el 
Barón de Covadonga.

MoiMo de propmicion.
D. N. Nm vecino de   enterado del anuncio -publicado'

con fecha 19 de Noviembre último, y  de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Ma— 
gasea,. se compromete á tomar á su oargo la recaudación de di
chos derechos., con estricta sujeción álos expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de pesetas anualfes.

(Aquí la proposición que se haga,., admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des

mechada toda.propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que e l 
proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 ác Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 deL 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos- de Arancel exigidles por 

•término de dos años en el portazgo q¡ue á continuación se ex
presa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Cáceres & 
Portugal por Valencia de-Alcántara, provincia de*Oáeeres.

Presupuesto anual.

 Pesetas.

Malpartida, con Arancel de un miriámetro.. 3.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lai 

instrucción de 18 de Marzo de 1852,. en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y  
en Cáceres ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales^ publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1377, y el de las particulares- 
para-esta contrata.

. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arro
llándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad qu© . 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 500 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda-pública al tipo marcado emel Real decreta 
de 29 de Agosto de 1876,- debiendo acompañarse á cada pliega 
el documento que acredite haber realizado el depósito del moda 
que previene.la referida mstruccion./

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, úna segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por Ih citada instruc
ción, siendo la primera mejora por lo niénos de 400 pesetas* 
quedado las demás á voluntad de los licitadores siempre qu© 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 49 de Noviembre de 4880.=E1 Director general, úl 
Barón de Covadonga.

Modelo de-proposición*.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicada

con fecha 49 de Noviembre último, y de las condiciones y  
requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta* 
de los derechos de Arancel que se devenguen en el pomzgo d© 
Malpartida, se .compromete á tomar á su cargo la reeaudacioifc 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones,por la cantidad d e ... . pesetas anuales»

(Aquí la proposición que se h a g a ,  admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita eii letra,, que el pro
ponente ofrece.)
; (Fecha y firma del propásente.)

En virtud de lo dispuesto por Recal decreto de 28 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 24 del 

^próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta- de. los derechos de Arancel exigióles 
por término áe dos años en el portazgo que á continuación se 
expresa» perteneciente á la carretera de segundo órden de Pía— 
sencia á Logrosan, provincia de Cáceresv

- Presupuesto anual.

[ Pesetas.

Zorita, con Arancel de 2s4 miriámetros....»  ■ ' 4.500



6 1 0  24 Noviembre de 1880. Gacela de Madrid.==Núm. 329.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción funeral de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Cáceres ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de maniñesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
t íaceta, del £5 de Setiembre de 1877, y el de las particulares 
para esta contrata. . . .

Lías proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
Mu de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 250 pesetas en dinero, ó bien en 
tos de la Deuda pública aitipo marcado en el Real decreto de 
29 de Agosto do 1876, debiendo acompañarse á cada pliego el 
eocumcnto que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo. _  .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguajes, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; stendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no ha|en de 10 pesetas.

Madrid 19 de Noviembre de 1880.—El Director general, el 
Bar-en de Covadongu.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

coa fecha 19 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
der echos de Arancel qte se devenguen en el portazgo de Zo- 
rít,' a , se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dh .dios derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sé tos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
ILsa y llanamente el tipo Ajado; pero advirfiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
La cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro- 

/  ponente ofrece.)
(Fecha y Arma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de23deSctíem- 
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 del 
•próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles por 
término de dos años en el portazgo que á continuaron se 
-expresa, perteneciente á la carretera, de .segundo orden de San 
Juan del Puerto á Cáceres, provincia de Cáceres.

Presupuesto anual.

Pesetas.
Trasquilón, con Arancel de 2 miriámetros. 25.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Cáceres ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de maniAesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25  de Setiembre de 1877 , y  el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
.ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 1.167 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
,se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
jsiendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
„bajen de 10 pesetas.

Madrid 19 de Noviembre de !880.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga. f

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 19 de Noviembre último, y de las condiciones y requi-; 
-¿sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 

derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Tras
quilón, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
^dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
s itos  y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo p mejorando 
Tlisa y llanamente el tipo Ajado; pero advirtiendo que será des
mechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y Arma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 del 
próx mes Diciembre, á la una de la tarde, pdra el arrien
do en ‘ pública subasta de los derechos de Arancel exigióles por 
térmh uo de dos años en el portazgo que á continuación se 
exprés* a. perteneciente á la carretera de tercer orden de Mal- 
partida de Cáceres á Portugal por Alcántara, provincia de Cá
ceres.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Euesta de Ai'aya, con Arancel de 2  miriáme- .
tros - ....................    2.500

La. subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid entela Dirección 
general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en 
«Cáceres ante el Gobernador de la provincia; hallándose en arri
bos puntos de maniñesto, para conocimiento del público,,ios 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en ía 

.G a c e ta  del de Setiembre de 1877, y el de las particulares 
-para esta contesta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que I 
ha r¡p p.nn sumarse vU7éYÍamente como eraran tí n. nara tomar n ar- 1

te en esta subasta será de 417 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse a cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción. .

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de. que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únic ámente entre sus autores, unasegunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la prhjiera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando 
las demás á, voluntad de los licitadores siempre que no bajón 
de 10 pesehas.

Madrid.-19 de Noviembre d e  1 8 8 0 .— El Director general, el 
Barón de, Covadonga, ...........

Modelo de proposición. ..............
D.,N„ N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con xeciia 19 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Cuesta 
de Araya, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dvehos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de..... pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo Ajado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y Arma del proponente.)

Tribunal de oposiciones
d las cátedras de Agricultura, vacantes en los Institutos de 
segunda enseñanza de Albacete, Avila, Badajoz, Caruha, 

. Guipúzcoa, Huelva, Toledo y Bilbao. ( ¡
El dia 29 del corriente, á las tresde ladarde, concurrirán A 

la Dirección del Instituto de San Isidro los señores opositores 
B. Miguel Ortiz y Cañavate, D. Federico González Sandoval y 
D. Adolfo Comba y García, que forman la quinta trinca, para 
dar comienzo á los segundos ejercicios de'dicha oposición.

Madrid 22 de Noviembre de 1880.—El Secretario, Manuel 
Rodríguez Ay uso.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Física y Química, vacantes en ¡os Institutos 

de CuencayFigueras, Gijon y Mahon.
El sábado 27 del corriente, á las tres de la tarde, en e i salón 

de grados de la Facultad de Ciencias de la Universidad Cen
tral darán principio los ejercicios de oposición á las expresadas 
cátedras, actuando los Sres. D. Federico García Llorca, D. Cris
tóbal Perez Pastor y D. Ernesto Caballero y Bellido, que forman 
la primera trinca. ;

Madrid 22 de Noviembre de i 880.=E1 Secretario 9el Tri- : 
hunal, Eduardo Lozano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Pedro Bricio y Delgado, Maestro de primera enseñanza 

de esta villa de Collado Villalba y Fiscal nombrado por el E x - : 
eelentísinao Sr. Gobernador civil de la provincia para la ins
trucción de un expediente en juicio contradictorio sobre ingre
so de D. José Lamela Martinez en la Orden civil de BeneA- ■ 
cencía.

Hago saber que hallándome instruyendo las conducentes di- \ 
Agencias á probar el hecho humanitario llevado* á cabo por Don • 
José Lamela Martinez, Jefe de la estación férrea del Norte, en 
esta jurisdicción, salvando la vida á una niña recien nacida i 
abandonada en la via en la noche del 19 de Abril último, la i 
que cria á sus expensas con toda solicitud y esmero, doy la pu- ? 
blicidad prescrita en el art. 5.° del reglamento de 30 de Diciem- i 
bre de 1857, para que las personas que quieran prestar decía- • 
ración en pro ó en contra de la exactitud de dichos hechos, 
puedan veriAcarlo en el término de 30 dias, presentándose en 
esta Fiscalía, sita en esta villa, casa de Ayuntamiento, de doce ; 
de la mañana á cuatro de la tarde, todos los dias, excepto los 
festivos.

Collado Villalba 19 de Noviembre de 1880.—Pedro Brieio.== 
Por su mandado, Cirilo Serrano, Secretario.

Gobierno de la provincia de Alicante.
Ferro-carriles.

D. Agustin R. Santamaría, Gobernador civil de esta pro- ; 
vincia.

Hago saber que por el linio. Sr. Director general de Obras 
públicas, Comercio y Minas se ha remitido á este Gobierno de 
provincia la instancia y proyecto presentados por D. Eusebio 
Soler y D. Pedro Buqueras, para un tranvía de Elche y Cre- 
villente á Alicante, con el objeto de que se instruya el oportu
no expediente.

En su consecuencia, y de conformidad con lo prevenido en 
el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 para la ejecu
ción de la vigente ley general de Ferro-carriles, he dispuesto 
anunciar en este periódico oñeial la petición, y señalar el plazo 
de un mes *para la admisión de peticiones que puedan mejorar 
la hecha. .

Alicante 20 de Noviembre de 1880.=E1 Gobernador, Agus
tin R. Santamaría.

Gobierno de la provincia de Orense.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas con fecha 27 de Octubre último, 
este Gobierno civil ha señalado el dia 17 de Diciembre próxi
mo, á las doce de su mañana, para el remate de los acopios de 
materiales necesarios para la conservación de la carretera de 
segundo orden de Ponferrada á Orense.

El acto tendrá lugar en el despacho de este Gobierno, y se 
celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852; hallándose de maniñesto en la Sección de Fo- : 
mentó para que puedan ser examinados el presupuesto y pliego 
de condición es á qué se subordina esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarle préviamente como garantía para tomar, par
te en esta subasta £erá eLl por J$Q.,del presupuesto del trozo.

Este depósito podrá hacerse en metálico en la Caja de esta

provincia* ó en efectos de la Deuda pública, al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, debiendo acompañar 
al pliego el documento que así lo acredite.

No se admitirán posturas consignando mayor cantidad que 
la presupuestada.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; Ajándose la primera puja en 50 pesetas por lo ménos 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 20 pesetas.

Orense 16 dé Noviembre de 1880.— El Gobernador, Bu- 
gallal.

Modelo de proposición. *
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado por este Gobierno ¿e 
provincia con fecha 16 de Noviembre, y de_ las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública sür 
basta de los acopios necesarios para, la conservación de la parte 
de carretera de Ponferrada á Orense, trozq único, , se compro
mete á tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . /  

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo Ajado, escrito en letra que no ofrezca 
duda.) . ; i y

(Fecha y Arma del proponente.)

Nota de la cmretera, trozo y presupuesto d que se refiere el 
anterior anuncio. ^

—___ __ ....... ___  CONSERVACION...............................-  ..... .....

Carretera de Ponferrada á Orense.—-Trozo único.—Del kiló
metro 60 al 161.—-Presupuesto de acopios: 20.526*58 pesetas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas con fecha 27 de Octubre último, 
este Gobierno civil lia señalado el dia 17 de Diciembre próxi
mo, á las doce de su mañana, para el remate de los acopios de 
materiales necesarios para la conservación de la carretera de 
segundo orden de Orense á Santiago.

El acto tendrá lugar en el despacho de este Gobierno, y se 
celebrará en los términos prevenidos por la instrucción dé 18 
de Marzo de<1852; hallándose de maniñesto en la Sección de 
Fomento para que puedan ser examinados, el presupuesto y 
pliego de condiciones á que se subordina esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que ¿a 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto del trozo.

Este depósito podrá hacerse en metálico en la Caja de esta 
provincia, ó en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, debiendo acompañar 
al pliego el documento que así lo acredite.

No se admitirán posturas consignando mayor cantidad que 
la presupuestada.

En el caso; que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta eñ los términos prescritos por la citada instruc- 

• cion; Ajándose la primera puja en 50 pesetas por lo ménos, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 20 pesetas.

©rense 16 de Noviembre de 1880.«=E1 Gobernador, Bu- 
gallal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado por este Gobierno de 
provincia con fecha 16 de Noviembre, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública1 su
basta de los acopios necesarios para la conservación de la car
retera de Orense á Santiago, trozo único, se compromete á to
marlos á su cargó, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo Ajado, escrito en letra, que noofrezba 
duda.) ' . t

(Fecha y Arma del proponente.) y ú

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere 'el 
anterior anuncio.

CONSERVACION.

Carretera de Orense á Santiago.—Trozo único.—Del kiló
metro 556 al 581.—Presupuesto de acopios: 5.564‘39 "pesetas.

Diputación provincial de Madrid.
* Autorizada esta Diputación provincial por Reales órdenes 
de 4 de Abril de 1861, 20 de Diciembre de 18€2 y 9 de Abril 
de 1879 para enajenar los terrenos que ocupaban las antiguas 
construcciones del Hospital provincial, y que resultan edifica
bles por consecuencia de la reforma hecha en el expresado es
tablecimiento y apertura de nuevas calles, ha acordado lamen
ta en licitación pública de los solares en que se han dividido 
dichos terrenos.

Las subastas se celebrarán en el salón destinado  ̂para di
chos actos en la Gasa-Palacio de esta corporación, bajo la pre
sidencia del que lo es de la misma-ó de la persona en quien de
legue, con asistencia del Sr. Arquitecto provincial y Notario a 
quien corresponda, por medio de proposiciones verbales y pujas 
á la llana, con arreglo al pliego de condiciones aprobado al 
efecto por la Corporación. '

Para tomar parte en la subasta es indispensable depositar 
en la mesa de la presidencia, además de la cédula personal, el 
resguardo que acredite haber consignado como depósito provi
sional en la Depositaría de fondos provinciales el importe deio 
por 100 en metálico del precio en que se halle tasado el solar 
que se trate de adquirir. *

El pliego de condiciones, plano de la división de solares, 
certiflcacion de tasación y certiñcacion de i n s c r i p c i ó n  del Hos
pital y terrenos que comprenden dichos solares en el Registro 
de la propiedad se hallarán de maniñesto en la Sección de 
neñcencia de la Secretaría de ‘'esta Corporación todos los días 
no feriados, durante las horas de despacho, desde la fecha de 
este anuncio hasta el dia de la subasta.

Los solares cuya venta se anuncia, y los d i a s  y horas en 
que han de verificarse las subastas, son los qtie se expresan a 
continuación:

DIA 10 DE DICIEMBRE, Á LA UNA DE LA TARDE.

■Solar señalado con la letra M.
Hace fachada á la calle de Atocha, á la ronda del 

nombre y á la calle proyectada; tiene la forma de úñ rectángu
lo que mide de línea por la calle de Atocha 26 metrós L^S.ce ~ 
ttmetrOft y  yenda £2 metros y 3 j eentímefcrosff Encierr»

...........
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una superficie de 590 metros cuadrados y  SO decímetros; lin
da con las citadas calles y ronda y con el solar letra N, y ha 
sido tasado en 93.161 pesetas, por cuya cantidad sale á subas
ta; siendo el depósito previo para, tomar parte en ella de 
9.316 pesetas 10 céntimos.

Solar- señalado con la letra m.
Tiene fachada A la ronda de Atocha y á la calle proyectada, 

con las que linda por dos de sus lados, y por otros dos con los 
solares M y 0; afecta forma rectangular, y mide cada una de 
las líneas de fachada 19 metros 50 centímetros, por £6 metros 
y 18 centímetros de fondo; conteniendo una superficie de 5 i6  
metros cuadrados y 36 decímetros. Ha sido tasado en 69J825 
pesetas, por cuya cantidad sale á subas,ta; y el depósito para 
tomar en ella parte es de 6.982- pesetas 5>0 céntimos.

Solar señalado con la letra A.
Tiene forma rectangular, con fachadas á la calle de Atocha 

y  áuna de lhs proyectadas, con que linda por dos de sus 
lados* y por los otros dos con lo s solares B y  Ft midiendo la 
primera de las fechadas 16 m e tr^ s s . centímetros, y 30 metros 
la segunda; por lo que contier ie ^na extensión superficial de 
497 metros cuadrados 40 decúj&ekx)s. Ha sido tasado en 75,270 
pesetas, por cuya cantidad ¡sa7¿e & subasta; y el depósito prévio 
para tomar en ella parte es r je 7.527 pesetas.

DIA 11 DE SIGIEMP ¿ R E , Á LA UNA DE' LA TARDE.

Solar se féalaño con la letra P . 1 l  n ;
Tiene fachada á la r onda de Atocha y calle proyectada, con 

las que linda por dos ¿ e sus lados, y por los otros dos cón los 
solares 0 y 14, forman* do una figura rectangular, de cuyos lados 
los que forman faeh? ¿da miden 19 metros 50 centímetros, y los 
de fondo 26 metros 43 centímetros, encerrando una extensión 
superficial de 516 metros Cuadrados y  36 decímetros. Ha sid© 
tasado en 69.825 r pesetas, por cuya cantidad sale a subasta; y el 
depósito prévio f jara tomar párté en ella es de 6.982 pesetas 50 
céntimos. : ; , ^

Solar señalado con la letra ^
Afecta la  forma de un rectángulo, con fachada á la cálle 

proyectada/ jn dirección paralela al parque higiénico, con la que 
linda por r ino de sus lados, y por los otros tres con los solares 
H, D y F; mide la fachada 16 metros y 58 centímetros, y tiene 
de fondo r 26 metros y 24 centímetros, conteniendo una superfi
cie de 43 5  metros cuadrados y cinco decímetros. Ha sido tasado 
en 32.21 & pesetas, por cuya cantidad sale a subasta; y el depó
sito prf ¿vio para tomar en ella parte es de 3.221 pesetas 80 cén
timos/, . ,

Solar señalado con la letra B.
Afecta forma rectangular, con fachada,á la calle de Atocha, 

ooy 2 la que linda por un lado, y por los otros tres con los sola
ré s A, G y C, midiendo aquella 16 metros .58 centímetros con 
3'd metros de fondo, por lo que resulta ' una superficie de 497 
3 metros cuadrados 40 decímetros. Ha sido tasado en 68.865 pe
setas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito prévio 

. jara tomar parte en ella es de 6.886 pesetas 50 céntimos.

DIA 13 DE DICIEMBRE, Á LA UNA DE LA TARDE.

Solar señalado con la letra O.
Afecta la forma rectangular, con fachadas á la ronda de 

■JUocha y calle proyectada, con las que linda por dos de sus la
bios, y por los otros dos con los solares N y  P, midiendo cada 
u n a  de aquellas 19 metros 50 centímetros por 26 metros y 48 
-centímetros de fondo, que arrojan una extensión superficial 
fde 516 metros cuadrados y 36 decímetros^ Ha sido tasado 
-en 69.825 posetas, por cuya cantidad sale á subasta; ,y. el depó- 
•■ssito prévio para tomar en ella parte es de 6.982 pesetas 50 cén
tim os. . f  va-:.

Solar señalado con la letra JÉ.?
Afecta forma r.ectangülar, con fachada á la calle proyectada 

oen dirección parálela al parque higiénico, con la qué linda por 
m a lado, y por los otros , tres con los solares Gr, C é F, midiendo 
»aquella 16 metros y 58 centímetros, y su fondo 26 metros 24 
'-centímetros, cuyas líneas .acusan una superficie de 435 metros 
«cinco decímetros. Ha sido tasado en 32.218 pesetas, por cuya 

¿cantidad sale á subasta; y el depósito prévio para tomaí* én 
*ella parte os de 3.221 pesetas 80 céntimos. r

Solar señalado con la letra C .
Afecta forma rectangular, con fachada a la  calle de Atocha, 

Icón la que linda por un lado, y por los otros tres cón los sola
ce s  fí, H y D, midiendo aquella 16 metros 58 centímetros y 30 
: metros su fondo,, cuyas lineas acusan una superficie de.49*7 
;metros cuadrados y 40 decímetros.. Ha sido tasado en 68.8§3 
"pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y .el depósito prévio 
ja ra  tomar parte en ella es de 6.886 pesetas 50 céntimos.

DIA 14 DE DICIEMBRE, Á  LA UNA DE LA TARDE.

Solar señalado eon la letra F.
/ Afecta la forma rectangular, «con fachadas á dos de las ca
lles proyectadas, una de ellas la que tiene dirección paralela al 
parque higiénico, con las que linda por dos de sus lados, y por 
los otros dos con los solares A y G r midiendo aquellas 46 me
tros y 58 centímetros la una, y 26 metros 24 centímetros lá 
otra, conteniendo una superficie de 435 metros cuadrados y 
cinco decímetros. Ha sido tasado en 113.229 pesetas, por cuya 
cantidad sale á subasta; y el depósito pnévio para tomar parte 
en ella es de 5.322 pesetas 90 céntimos.

Solar señalado con la letra  Y .
Afecta forma rectangular, con fachada á la calle proyectada 

en dirección paralela al parque higiénico, « con la que linda por 
un lado, y por los otros tres con los solares- H, D y L, midien
do aquella 46 metros y 58 centímetros, y su fondo 26 metros y 

^  centímetros, cuyas líneas acusan una ext ension de 43o me
tros cuadrados y  cinco decímetros. Ha sido tasado en 32.248 
pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y td depósito prévio 
Para en ella tomar parte es de 3.224 pesetas 80 céntimos.

Solar señalado con la letra J>.
Afecta forma rectangular, con fachada á la eadle dé Atocha, 

uon la que linda por un lado, y por otros tres con  los solares 
W Y y Er midiendo aquella 46 metros 58 centímetros y su fondo 
du metros, cuyas líneas acusan una superficie de 497 metros 
cuadrados y 40 centímetros. Ha sido tasado en 68.8135 pesetas, 

"por cuya cantidad sale á subasta; y eí depósito prévio pará to- 
uiar en ella parte es de 6.886 pesetas 50 céntimos.

DIA 45 DE DICIEMBRE, Á  LA UNA DE LA TARDE. -
Solar señalado con la letra J&.

Hace fachadas á la ronda de Atocha, contiguación de la ca-
fl® Santa Isabel y calle nueva proyectada lateral al parque 

higiénico, con las que linda por tres de sus lados7 J por el otro

on el solar let^a P, afectando figura rectángula/;*, cuyas lineas 
fiden una 48> metros 44 centímetros y la otra 26 metros 48 
entímetros^ acusando una superficie de 488 metros cuadrados 
■ 29 decímetros. Ha sido tasado en 64.318 pesetas, por cuya 
antid.ud sale á subasta; y el depósito prévio para tomar en 
lia parte es de 6.434 pesetas 80 céntimos.

Solar señalado con la letra li.
Hace fachada á dos calles proyectadas, siendo una la que 

gstá paralela al parque higiénico, por las que linda con dos de 
sus lados, y por los otros dos. con los solares Y y E, formando 
1111 rectángulo, cuyos lados miden 46 metros y 58 centímetros 
3l uno y 26 metros 24 centímetros el otro, por lo que contienen 
una superficie de 435 metros cuadrados y cinco decímetros. Ha 
sido tasado en 26.615 pesetas, por cuya cantidad sale á subas
ta; y el depósito prévio para tomar en ella parte es de 2.661 pe
setas 50 céntimos. * -

Solar señalado con la letra 13.]

 ̂Afecta forma rectangular, con fachadas á lá calle de Atocha 
y á otra proyectada, con las que linda por dos de sus lados, y 
por los otros^dos con los solares jD y L; miden cada úna de 
aquellas respectivamente 46 metros 58 centímetros y 30 metros, 
por lo, que acusan una superficie de 497 metros cuadrados y 40 
decímetros. Ha sido tasado en 60.85J7 pesetas, por cuya canti
dad sale á subasta; y el depósito prévio para tomar en ella 
parte es de 6.085 pesetas 70 céntimos.

La .cantidad en que fuese adjudicado cada uno de los sola
res se abonará por el comprador en seis plazos y cinco años 
en la forma siguiente: 20por 100 en el acto de otorgarse la es
critura, y  el 46 por 400 en cada uno de los cinco años siguien
tes á la misma fecha del otorgamiento de dicha escritura; ad
mitiéndose como parte de pagó del primer plazo el importe 
del depósito provisional consignado para tomar parte en la su
basta. ■ . •

Madrid 20 de Noviembre de 1880.=E1 Presidente, el Conde 
de la Romera. —3

Diputación provincial de la Cor uña.

Comisión provincial.

s En virtud de lo dispuesto por la Diputación provincial en 
sesión de 9 del corriente,* se sacan á pública subasta las obras 
proyectadas para habilitar la cocina del Gran Hospital de San
tiago, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 6.927 pese
tas 36 céntimos, bajo las condiciones facultativas y económi
cas que se hallan de manifiesto en la Contaduría de la Diputa
ción y en la Secretaría de dicho, Gran Hospital.

La subasta tendrá lugar á la una de la tarde del dia 46 de 
Diciembre próximo, en la sala de sesiones de esta Comisión 
provincial, ante el Yicepresente de la misma, con asistencia del 
Contador de fondos provinciales, del Arquitecto de la provin
cia  y de un Notario público , y simultáneamente en eí propio 
dia y hora en la Secretaría del Gran Hospital de Santiago, 
ante el Director del establecimiento, con asistencia dél Secre- 
trario-Contador del mismo, por medio de proposiciones suscri
tas en pliegos cerrados y arreglados al modelo puesto á conti
nuación, los cuales se presentarán en el acto del remate du
rante la primera media hora de la  que queda señalada.

Para tomar parte en la subasta se necesita, respecto á la 
de esta capital, haber constituido en la sucursal de la Caja de 
Depósitos la cantidad de 692 pesetas 74 céntimos, é igual can
tidad para la de Santiago en la Administracion-Depósitaría de 
aquella ciudad, acompañando á cada proposición la carta de 
pago qué lo acredite y la cédula personal del interesado, sin 
cuyos requisitos no tendrá valor «alguno la proposición; siende 
obligación del contratista satisfacer el importe de la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y demás periódicos 
en; que se publique, cuyos recibos ha de exhibir al Notario en 
el acto de otorgar la correspondiente escritura del contrato.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se precederé 
en el acto á una nueva licitación, únicamente entre sus autores 
durante 40 minutos, pasados los cuales se terminará cuandc 
lo disponga él Presidente, apercibiéndolo antes por tres veees; 
y si esta igualdad resultare*entre dos proposiciones presenta

b a s  en la Coruña y Santiago, la subasta entre los autores d( 
las mismas se verificará en esta capital en la forma antedicha,

Será desechada toda proposición que exceda del tipo mar
cado en el presupuesto para la ejecución de las expresadas 
obras.

Coruña 14 de Noviembre de 4880.==E1 Vicepresidente, Ca
lixto Varela.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   con cédula personal, núm , en
terado del presupuesto y condiciones facultativas y económicas 
de las obras proyectadas para habilitar la cocina del Gran Hos
pital de Santiago, me obligo á construir dichas obras en Is
cantidad de (en letra y pesetas), con sujeción á lo que
previenen los expresados documentos.

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Valencia. ¿

Junta de obras dél puerto.
Autorizada esta Corporación por la cláusula 42 del convenic 

celebrado en 20 de Febrero de 4873 con los tenedores de obliga
ciones del puerto del Grao correspondientes alas nueve prime
ras emisiones para aumentar la suma destinada por aquel con 
venio á la amortización de dichos valores, ha acordado hacei 
uso de aquella reserva, ya que afortunadamente lo permitei 
las considerables existencias reunidas en la Caja del puerto.

En su consecuencia, además de las 203 obligaciones que de
ben ser amortizadas en 4.* de Enero próximo, según las condi
ciones ordinarias del convenio, se amortizarán en igual feche 
otras 500 obligaciones de las comprendidas en las nueve series 
ó emisiones ántes expresadas, á cuyo efecto se celebrará ud 
sorteo extraordinario que tendrá lugar el dia 22 de Diciembre 
próximo, á las diez, de la mañana, en los salones de la Dipu
tación.

Tienen opeion á ser reintegradas por virtud de este sortee 
las obligaciones que hasta el dia 24 de Diciembre inclusive re
sulten adheridas al convenio de 20 de Febrero de 4873.

Los poseedores de las que sean favorecidas por la suerte 
deberán presentarlas en los dias sucesivos por náedio de factu
ra duplicada y con las formalidades de costumbre en la Depo
sitaría provincial, y  oportunamente se anunciará el dia en que 
se abra el pago. #

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los inte
resados

Valencia 20 de Noviembre de 488Q.^=E1 Presidente, Eduar
do'Atard.=Por acuerdó de la. Junta, el Diputado Secretario. 
Miguel Sancho.

Administración. económica de la provincia 
de Máárid.

Ignorándose el actual paradero de ü. Rafael Gainsa, Oficial 
que fue de la. Administración de Consumos de esta Corto en el 
año de 486 ,̂ y no habiendo acudido al llamamiento que so hizo 
en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 446, correspondien
te al dia 47 de Junio último, por el presente se le cita por se
gunda vez para que á la mayor brevedad se presente en ia In
tervención de esta Administración económica á recoger un 
pliego de reparos que le dirige el Tribunal de Cuentas del R a 
no, correspondiente á la del Tesoro de esta provincia del mes 
de Junio de 1868; en la inteligencia de que de no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Noviembre de i880.=ísidoro Cabañas.

Administración económica de la provincia 
de Castellón,

Ignorándose el paradero de D. Higinio Lacasa, vecino que 
fué de la vilja y Corte de Madrid, deudor al Estado por plazos 
de Bienes nacionales, se cita y emplaza por término de 40 dias 
por medio de la Gaceta y Boletín of.cial^áQ esta provincia para 
que se presente en esta Administración dentro del plazo prc Pi
fado á solventar sus descubiertos; en la inteligencia que tras
currido dicho término le pararán los perjuicios que determina 
la ley de 43 de Junio de 4878 é instrucción de 13 de Julio del 
mismo año.

Castellón, 20 de Noviembre de 1380.— El Jefe económico, 
Luis M. de Tuero.

Administración del Corona
SECCION D3 .LVé'Uu

Cartas detenidas por falta de Y'omqueo en, d dia 21 
de Noviembre-M. 4880.,

Núm. 364 Águstin J. Maurandi.—Mazarroe.
365 Cirmen García.—Valencia.
366 r-Canuta Ferrer.—Molina de Aragón.
367 Claudia González.—Pe leu eco,,
368 Francisco Molina.—Jaén.
369 Francisco Fernandez.—Mora), de Cal a tea va.
370 Francisco Paredes.—Conaen.
371 Francisco Albaneya.—Gamado.
372 Gumersindo Pascual.--Santa Cruz de i a Salceda..
373 Gerardo Matilla.—Zamora,
374 Juan Aldea.—Alcubilla del Marqués.
375 Juan Ferro.—Lezana.
3767 Juan Uriarte.—Zuma ga.
377 Juan A. Fernandez.—La Guardia.
378 Joaquín Solar.-^-Ántequera.
379 Lorenzo Grenzuer.—Barcelona.

• 380 María Marqués.—Carenas.
384 Manuel Moya.—Caniego.
382 Manuela García.--Chinchón.
383 Pedro Perez.—Paracuelios.
384 Polonia de Badiola.—Ea,
385 Soledad Retana.—Villarejo de Sal vanen.
386 Viuda de Oastelló.—BIda,
387 Felipe Martin.—Sin dirección.

Madrid22 de Noviembre de 438!.).,=*E! A.dm.LuRtrador, Mar
tin Botella.

Cartas detenidas por fdta de franqueo en el dia 22, 
de Noviembre de 4880.

Núm. 388 Agustín Junquera.—'VUlavoxa Val verde.
389 Alonso Rodríguez.—Carrizo.
390 Adela Atienza,—Puerto de Santa María.
394 Clemente Bofil.—Zaragoza,
392 Diego.de Lara.—Valladolid.,
393 Félix Villarroya.—Yiliarroya de loz Pinares.
394 Francisco Gal van.—Cádiz.
395 Francisco Caso.—Pacheco.
396 Francisco Barrio.—Vailadolid. t ..
397 Isabel Nograles.—Bañados.
398 José María Herrera.—Málaga,
399 Josefa Fernandez.—Córdoba,
400 Martin Ghueduzzi.—Poza de la Sal.
401 Manuel Regidor.—Tabaré.
402 Nicolás Camero.—Viilanucva del Campo.
403 Rebuelta y Hermanos.—Santander.
404 Vicente Btave.—Escorial.

Madrid 23 de Noviembre de 4880.-=El Administrador, Mar
tin Botella.

Gabinete centra! de Telégrafos*

Relación de los telegramas que no km podido mí-regados 
d fas destinatarios*

Día 23.

Estación de origen. del ^mtoüio.

Vailadolid  Vicente Cañaveral. Jesús del Valle, 4, 2.®
Zaragoza.  José Villanova  San Marcos, 40.
Valencia ........  Cipriano Vicente... Ronda Atocha, posad#

Viñas, 9.
Hamz.....................   Federico Vedder... *
Barcelona  Telesforo Santa Ma

rina ............... . Mesón Paredes, 34, 2.*

Madrid 23 de Noviembre de 4880.=EI Jefe del Gabinete 
eentral, Francisco Mora.

Administración principal de Aduanas de Badajoz.

Habiéndose declarado por esta Administración el abandon# 
de un bulto que contiene sacos vacíos llegados de Portugal á 
este muelle el dia 23 de Diciembre de 4879, sin que el intere
sado se haya presentado á efectuar su despacho; y de confor
midad con lo que previene el art. 493 de las Ordenanzas de 
Aduapas, se hace pública dicha resolución para que llegue á 
conocimiento del interesado ó de cualquiera persona que se 
crea con derecho á interponer reclamación.

Badajoz 20 de Noviembre 4880.=E1 Administrador, P. S.5 
Tomás García. —2
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A yu n tam ien to  constitucional de M adrid .

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta, el suministro deFpetróleo necesario durante dos años 
para el alumbrado público de esta capital.

El acto tendrá lugar el dia 3 de Diciembre proxuno, a la 
una de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
C on sistoria l, sita en la plaza de la Constitución, núm. 8; y los 
pliegos.de condiciones se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de m i cargo todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate, de una á cinco.

L o  que se anuncia para conocim iento del publico.
Madrid 22 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, José Di- 

centa y Blanco. $

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
CÁDIZ.

D. Federico Martínez y Perez Maffey, Capitán de navio de 
la Armada y Comandante militar de Marina de esta pro-  ̂
vincia.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Perez González, hijo de Andrés y de Ana, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en esta Comandancia 
para oir la ejecutoria recaída en causa que se le sigue por he
rida á Joaquín González, é instruirse de la aplicación heqha á 
su favor de la gracia de indulto.

Cádiz 18 de Noviembre de 1880.=Federico Martinez.=Do- 
mingo Marin.

HABANA.
D. Higinio Fernandez García, Teniente Coronel graduado 

Comandante de infantería y Fiscal de la plaza de la Habana.
Por acuerdo y en uso de las facultades que como Fiscal me 

oonceden las Reales Ordenanzas del Ejército, por este mi se
gundo edicto y pregón cito, llamo y emplazo al paisano del co
mercio que fue de la ciudad de Matanzas en esta isla en el a lo 
próximo pasado D. Ricardo Gómez García, natural de Santander, j 
soltero, como de 38 años de edad, para que en el improrogablé j 
término de 40 dias, á contar desde la fecha de su publicación, se ; 
presente á mi disposición de rejas adentro de la cárcel pública j 

de esta capital á responder á los cargos que le resultan en el ; 
proceso que de orden superior instruyo por abusos y fraudes ; 
cometidos en la administración del hospital militar de Matan- ? 
zas en 4877; seguro de que si asi lo verifica se le oirá y admi- ] 
nistrará recta y cumplida justicia, y caso contrario será juzga- ■ 
do en rebeldía y se le pararán los perjuicios que marca la ley. :

Y para que pueda llegar á conocimiento del interesado pu- 
blíquese é insértese el presente edicto por nueve dias consecu
tivos en la G a c e t a  de  M ad r id  y provincia de Santander, de 
donde es natural ol emplazado.

Habana 46 de Octubre de '1880.=Higinio Fernandez.=Por 
mandato del Sr. Fiscal, el Teniente, Alférez Secretario, Tomás 
Martin. —8

Juzgados de primera instancia.
ARCOS.

D. Juan Ricoy Fraiz, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonia a 
Heredia Santiago, natural de Yillanueva de San Juan, sin ve- i 
cindad conocida, de 17 años de edad, hija de Juan y de Anto- : 
nia, siendo sus señas personales estatura regular, color trigue- \ 
ño, nariz y boca regulares, pelo negro y ojos al pelo, cuyo ac- < 
tual paradero se ignora, á fin de que.en el término de 10 dias, á 
Cjontar desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto ; 
en la G a c e t a  de  M a d r id , se persone de rejas adentro de las 
cárceles de esta población; previniéndole que de no hacerlo en 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo ¿ todas Iq,s Autoridades, así civi
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicha individua, remitiéndola á este Juz
gado con las seguridades convenientes, pues así lo tengo acor- . 
dado en la causa que contra la misma se sigue por hurto.

Dado en Arcos á 16 de Noviembre de 1880.—Juan Ricoy.=» 
Por su mandado, por Sierra, Enrique Quijada.

BADAJOZ.
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de esta 

#iudad de Badajoz y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro Gó

mez López, vecino de esta ciudad, para que en el preciso térmi- 
Z\o de 1$ dias improrogables, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía 
■del infrascrito á prestar declaración indagatoria en la causa 
criminal que contra él y otro más me hallo instruyendo por 
falsificación de documentos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Badajoz á 19 de Noviembre de 1880.=Manuel Ga
llo y Rey.=Por mandado de S. S., Francisco Almazan.

BARCELONA.—PINO.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del dis

trito del Pino de esta ciudad.
Por el presente ediqtqt emaqad® de la causa criminal que 

upe hallo instruyendo contra María Abella y Sabate sobre robo 
de dinero y alhajas á D. Tiburcio Hernández, cito y llamo á

dicha procesada, para que dentro del término de 10 dias com
parezca ante este Juzgado, cuya audiencia se halla sita enJa 
plaza de Santa Ana de esta ciudad, núm. 22, piso primero, á 
fin de prestar declaración indagatoria en méritos de la referida 
causa; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar caso-de no 
verificarlo.

Al propio tiempo requiero á las Autoridades, fuerza públi
ca y agentes de policía judicial en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso NII (Q. D. G.), por quien administro justicia, que prac
tiquen diligencias para la busca y captura de la referida María 
Abella y Sabate, hija de Rosa Sabate, natural de Torre fie 
Segre, provincia de Lérida, cuya edad no consta de la causa y 
sí las señas siguientes de la misma, que es ele estatura m$s bien 
alta que baja, esbelta y bien formada, muy descolorida, tiene 
el pelo negro, nariz ancha y boca grande, siendo conocida por 
el apodo de Marieta la Groya; y caso de ser habida, se la con
duzca á las cárceles de este partido á disposición del presente 
Juzgado.

Bado en Barcelona á 17 de Noviembre de 1880.—Joaquin 
López Chicóy.=Mariano Gros, Escribano.

D. Joaquin López Chicoy, Juez de primera instancia del dis
trito del Pino de esta capital.1

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre robo, estafa y desaparición con fondos 
contra Francisco Colom y Fábregas, por no haber sido hallado, 
se encarga á todos los Gres. Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad á disposición del pre$en|e 
Juzgado de Francisco Colom y Fábregas, natural de Reus, de 
estado casado, de oficio prestamista, mayor de edad, á fin de 
recibirle declaración en méritos de la expresada causa.

Al propio tiempo se cita y llama-á;;Fisanciscio "€Jól0rn y Fá
bregas, para que dentro del término de nueve dias, á contar 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en la plaza, de Santa Ana, núm. 22," .piso primero, á fin de 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en, mériT 
tos de la expresada causa; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no comparece.

Dado en Barcelona á 20 de Noviembre de 1880.-=Joaquin 
López Chicoy.= Antonio Ooderniu, Esqribano.

BARCELONA —SAN BELTRAN.
D. 'Joaquin de Errazquin, Juez de primera 'instancia del dis

trito de San Beltran.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y empla

zo á Cayetano Nuñez y Garro, vecino de esta ciudad en la calle 
de la Cendra, núm. 2b, piso primero, el que, según noticias, 
hace uiios dias se trasladó á Madrid; para.que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para la práctica de 
cierta diligencia de justicia en méritos de la causa que pende 
sobre lesiones al mismo contra Manuel Cañadas; bajo apercit)!- ; 
miento-que de no verificarlo le parará el consúmente per- ¡ 
juicio. !

Dado en Barcelona á 12 de Noviembre de 1880.=Joaquin ¡ 
de Errazquin.==Por mandado de S. S., Jpsé jgixacio Gqell, EIs- j 
cr iba no. * ;

D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera, inst$nqi$ ¡del d is- j 
trito de San- Beltran. • : : < ; ; . ;

Por el presente se cita-y llama á D. Julián AsensiO y' Sat- ] 
daña, Alcaide que fué de estas cárceles nacionales, y cuyo, pá- ! 
radero se ignora, á fin de que dentro del.quinto dia, á contar i 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , campa*- ' 
rezca en este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en causp, 1 
criminal que instruyo por detención arbitraria; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que en derecho haya lugar.
. Dado en Bar celona á 18 de Noviembre de 1880.=Joaquín de 
Errazquin.=Por mandado de S. S., Juan Torrent, Escribano.

PAMPLONA.
D. Javier de Orive y Durango, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido.
Hace saber que ante el mismo se presentó en poncurso vo

luntan# D. Manuel Abascal y Ruiz, solicitando quita y espera; 
y habiéndose acordado convocar á junta-general de acreedores 
para tratar sobre dicha proposición, tuvo lugar aquella, y por 
no haber reunido la indicada proposición las dos terceras par
tes de los votos de los concurrentes á la junta, quedó denegada 
la quita y espera, y como en el acto protestó de ese acuerdo la 
representación del decopto, fundada en que algunos de los acree
dores presentes.que ise abstuvieron de votar no podían hacerlo, 
se consignó así en el: acta la indicada protesta, á los efectos que 
hubiese lugar: que en su virtud,, el decopto ha presentado es
crito solicitando se declare la nulidad de ia votación mencio
nada por las razones que quedan consignadas; y por auto que 
he dictado el dia de hoy en vista del insinuado escrito, se han, 
declarado nulas la votación y el acta de la predicha junta, por 
haberse abstenido de votar en ella acreedores que por Ja pro
cedencia de sus créditos no podían hacerlo con arreglo á la ley; 
y que por lo tanto se celebre otra junta, con el mismo objeto de 
tratar sobre la quita y espera solicitadas, citándose en forma á 
todos los acreedores; y para que llegue á su noticia, principal
mente de los ignorados se les cita por el presente á fin de que 
por sí ó por medio de apoderados en forrna asistan si quieren 
á la nueva junta, que se celebrará en la sala de audiencia de 
est@ Juzgado el dia 13 de Diciembre próximo, y hora délas 
once y media de ia mañana, con el. objeto que queda referido, 
trayendo á la junta loa títulos justificativos de sus crédiios;

con apercibimiento en otro caso de no poder tomar parte en 
ella, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Pamplona á Ib’ de Noviembre de 1880.==Javier de
Orive.=De su orden, Justo Gayuela. x  734

. UTRERA.
D. José Ciudad y Aurioles, Juez de primera instaneia de esta* 

población y  su partido.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado y por ]a 

Escribanía del que refrenda se han seguido autos ordinarios á 
instancia de B. Manuel y  Doña Consolación del Sastre y Amor 
contra B. Antonio Perez Valsena y otros sobre* liberación de 
cargas, en los cuales ha recaído la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de U tm var á 25 ie  Octubre 
1880, el Sr. D. Miguel de Vega y González, Juez municipal, é*in
terino áe primera instancia de este partido, en viffca de estos? 
autos seguidos á sustancia de! guradqr de los menores D. Ma
nuel y Doña María do Consolación del Sastre y Amor contra, 
D. Antonio Perez Yalsena, D. Udefonso Marin, D. Bartolomé 
Rodríguez dé Riveráj Doña Mariá de las Mercedes llarin y  sm 
esposo IX Fernando de Benito, Dlx Simón Coyet, D. Jbsé labre
ra y Doña María de la Soledad del Prado* cuyo domicilio y re
sidencia se ignora, por lo que en su' ausencia se han seguido 
los autos con los girados del Juzgado sobre liberación de lag» 
cargas que afectan la posada nombrada EL Leern de Oro, situa
da en esta ciudad, calíe Corredera;, y 

-&• Resultando que fallecida Doña *Léandraj Guillén, viuda 
que fué de D. José Gonzalo Ardor, en 9 de Juniode 185#; con tal 
íúndameíito se ha sustanci^dp: óportuno procedimiento sobre 
declaración de herederos; apareciendo* entre qllos representan
do una sétima parte los menores D. ManuelyDoña María de la 
Consolación del Sastre y  Amor, de 20 y  de 15 años de e^id res
pectivamente, deísta  vecindad, en representación de su ma
dre Doña Dolores Amor y Burgos, hija que- fu éde  B.Mañuel 
Amor y Guillen* que: á Ja vez lo había sidis» de* di ch a* señora 
Doña Leándra:
: 2.é Resultando qué en el indicado prpcedlmientelos únicos 

bienes ,qpe bubierqn de , inventariarse consistieron' en uni 
casa-posada denominada de El León de Oro, situada, enda callé 
Corredera, de esta población, números 15 y 47 de gobieríio, qué 
linda por la derecha de su entrada con casa de los heréderos 
de D. José Leal, por la izquierda con otra de Ana Alcázar (hoy 
de D. José Maráa Deiro), y por la espalda con huerto llamado 
de. Candilejo, de lá proplédíád de Diego Muñoz Matos; de cuya 
finca se; les asignó A.dífi¿os-paenores, como tales herederos, upa 
sétima parte; apareciendo,que los mismos han sido habilitados 
de curador por el discernimiento del cargo, que el Juzgado hizo 
en favor deí Procurador D. José Bengoéehea, comprobado con 
el testimonio del folio 26 vuelto, cotejado al 76 vuelto:

3.* Resultando qué hecha división de bienes, reducidos es
tos á dicha casa+posada, que fué apreciada en la cantidad de 
60.220 rs., á dichos menores, por su participación, se les asigné 
la de 8.600 rs. 70 eénts. que por ello les correspondió; y siendek 
interés de dichos herederos que se enajenase la .referida finca,,. 
prévios los trámites de derecho, se procedió á la subasta del 
predio; apareciendo al folio 357 vuelto, que recayó el remate eñ 
el único postor que hubo de presentarse, D. José Gómez Pieo  ̂
que ofreció 39.0(^ rs,,, suficientes á cubrir las dos terceras par- 
tqs respectivas a los mayores de edad, y el todo de las respec
tivas 4 Jps uieP-P?es y ausentes, bajo lá cpndiciou.de #ntregar la 
mitad en el acto del otorgamiento de la escritura, y la otra, A 
sean los 19.500 rs. Testantes, al plazo de un año; recayendo 
después ;su aprph.acionr. prévio acuerdo de los interesados y del 
^ínj^erió^  ̂el Juzgado, que desglqsado^
ciertos documentos, se entregasen al postor rematante para ¡su 
reconocimiento: » -

J.° Resultando que por el interés de la heredera de la Pona 
Leaudra, Giiilíen se obtuvo del Sr. Registrador de la propiedad 
;de estp partido pertificacion expresiva de las cargas ó gravá
menes que pesasen sobre aquella finca; apareciendo de ella sub
sistir, pfiméro, él dé 120.000 rs., según escritura de 19 de No- 
Viemjbré ¿c 185b, otorgada por D. José María Amor ante Pon 
Francisco de Paula García, con hipoteca de toda la finca, y 
por el interés anual dé un 6 1 /2 por 100, según resulta al fo
lio 415, libro 13 dé la extinguida Contaduría de Hipotecas: se
gundo, el del embargo causado en autos ejecutivos, sustancia
dos en este Juzgado por la Escribanía de D. Diego Guerra Ta
mariz, á instancia de D. .Ildefonso Marin, contra el naismo Don 
José María Amor por cobro de 24.943 rs. y las costas del pro
cedimiento-en la  misma casa-posada, en unión de otras fincas, 
como dé la propiedad del susodicho Sr. Albor, como consta al 
folio 420, libro 14 de Lo, expresada Contaduría de Hipotecas: 
tercero, el de la hipoteca que por escritura de 24 de Marzo de 
1817 ante el Escribano que fué de este número D. Juan Blanca, 
constituyó-el dueño,'entonces de aquella finca, Andrés Coy®)* 
por 9:56 rs. 17 mrs. á  favor de su tio Simón Coyet; resultando 
registrada aLfolio %  libro 6.° de la susodicha Contaduría de BG
potecas; y cuarto* el de otra hipoteca, que por escritura, 
el también Escrib ano que fué de esta ciudad D. Ignacio Dauu- 
go/ se constituyó en 12 de Agosto de 1821 por eD misma refe
rido Andrés Coyet á favor de D. José de feábrerá, y en su nóin- 
bre i  su esposa, Doña María de la Soledad^Brado, por la canti
dad, de 36.259 rs. 25 mrs., registrada al fopp; 1.44 del citado li
bro 6:* de la misma Contaduría de Hipotecas:

5.* Resultando aparecer comprobado ̂ quq los derechos'qpe 
por virtud de la escritura citada en .primer término, otorgada 
por D. Francisco ¡de Paula García, podia ostentar D. Antonia 
Perez Valsena contra1 D. José María Amor, fueron cedidos-á Den 
IldefonsoJdarin» así como los- que se crearoíu pqr virtud du 
embargo.de la easa-pps>da y-de sus rentas, á consecuencia'de 

qnp.T-or el último se interpusierav^P6"*
reeiendioj igualmente que por escritura, c u y a  existencia tand>fen
se comprnob^^ el primitivo cesionario Marin traspasó los dere-
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chos que ostentaba contra el referido Sr. Amor á favor del Li
cenciado D. Bartolomé Rodríguez de Rivera, por quiéri se vi
nieran percibiendo las rentas del indicado predio hasta la can
tidad de 43.858 rs. 74 cents., según la cuenta rendida al Juz-. 
gado, con sus comprobantes, por el'Administrador judicial Don 
Juan Pinto, con el propósito de extinguir el crédito que motivó 
dicha ejecución, sus réditos y las costas ocasionadas; estando 
asimismo comprobado, por declaración del D. Bartolomé Ro
dríguez de Rivera, que cediósus derechos; á DóñáMáría de lás 
Mercedes Marin, mujer de D. Fernando de Benito:

0.® Resultando en cuanto á las obligaciones de que se trata 
en el anterior, que segútl liquidación hecha en los autos ejecu
tivos; todo lo que se adeudaba por capital, réditos y costas as
cendía á 37.401 rs. 51 cénts., que en valores de aceite se habian 
abonado por el-deudor Amor hasta 49.419 rs,, por lo que no se 
adeudaba ya por fódbs conceptos mas que 17.682 rs. 51 cénti
mos para el. total reintegro del acreedor; resultando de todo 
que comprobada la cantidad que el Amor adeudaba con la que 
componían las dos de que queda hecha expresión, en este y en , 
el anterior resultando percibidas por el acreedor en págo de su 
crédito, proce denté una del valor de aceite y otra de las rentas ( 
de dicha casa-posada contradi acreedor y en favor de Ioshére^; 
derbs del Anior  ̂ofrece un sobrante de 25.676 rs. 28 b é ü ts '

7.° Resultando acréditado también qué al fallérímlentó de ■ 
Dona Leandra Guillen quedaron cómo sus herederos siete hi- 

j o s ;  siendo uno de ellos el B¿ José María Amor, acreedbr por 
tanto tan sólo á una sétima parte de los bienes hereditarios, - 
reducidos á la. susodicha casa-posada, en-la cual, lo mismo que - 
en sus rentas, únicamente podía ostentar derecho á dicha séti
ma parte; por cuya razón, tanto la hipoteca constituida como 
el embargo causado en más de esa sétima parte, no fué ni pudo 
jser prckíedenté con arreglo á derecho:

8* Resultando que á pesar de tal líhiite legal, aquella hi
poteca se constituyó con marcada nulidad' sobre toda la finca;' 
arrastrando también el mismo vicio el embargo qúe sé verificó 
en todas sus rentas; toda vezque, cómo aparece comprobado en 
estos autos, la declaración de herederos de la Doña Leandra 
Guillen recayó sobre D. José María Amor, representando tan 1 
sólo una sétima parte; así como que igualmente que estando li
mitada la herencia á dicha casa-posada, que. fué valorada en 
60.220 rs., tan sólo se le asignó en la liquidación de bienes una 
sétima parte de ella limitada á $.600 rs. 70 cénts., y siendo así 
también que aun prescindiendo de los 19.419 rs. que el acree
dor percibió por valores de aceite, aparece que cobró por rentas 
de la posada para enjugar sú crédito hasta 43.358 rs. 74 cénts., 
n@ habiendo debido ni podido percibir más que la sétima parte 
de dicha renta, reducida á 6.194 rs. 40 eéhfcs;, que unidos1 á los 
8.610 rs. 70 cents., que antes se dijo componía la- sétima parte 
del válor totál de dicha posada; ofrece un exceso enormísimo * 
de más de’ 28.000 rs* en favor, de los herederos de D. José. María 
Amor, que por haber muerto abintestato con posterioridad á su 
referida señora madre Doña Leandra son los mismos que los de 
la indicada señora reducidos á sus hermanos y sobrinos, cuyo 
último parentesco ostentan respecto de él los menores actores 
de este procédimiéñto: ‘

9 / Resultando que interpuesta la demanda por los menores 
D. Manuel y Doña Máríá cíe Cónsolacion del Sastre y Amor, re
presentados por * su Curadór D. José Béngóechea y  Romero, y 
conferido trasladé tan t̂o á D. Antonio Pérez Valsena; á Don 
Ildefonso Marín; *ád>. Barfolditíó RodMgüfezMe Rivera y á Doña' 
María de las Mercedes Marin, mujer de D. Fernando de Benito, 
cesionarios -sucesivos- de los derechos que pudieran ostentar, 
por, consecuencia de la hipoteca constituida por D. José María 
Amor sobre dicha casa-posada de El León de Oro, por escritura : 
de 9 de Noviembre de 1855, así como también por consecuencia 
del embargo del mismo predio y de sus rentas, causados en los 
auM ejecutivos úontra éltóisihp'Ámor' é instados por él suso
dicho Sr. Marin y demás representantes deHsus derechos; como 
á Simófí'Cóyet, á  D. José de Cabréríú y*én su nombre su esposa * 
Doña María de la Soledad Prado; por razón de las dos hipotecas 
constituidas por Andrés Coyet en 1817 y 1821,a fin de conse
guir el consentimiento dé todos para obtener las, cancelaciones 
respectivas de los dos primeros gravámenes, por estar pagados 
con exceso, y en cuanto á los dos últimos, por. haber eaducado 
las acciones, que respectivamente hubieran podido ejercitarse, 
tratándose de personas cuya existencia y paradero se ignora, 
así como el de sus herqdéros, y quiénes sean estos, caso de no 
existir ya los primitivós interesados; para su cumplimiento se 
ordenó por auto del Juzgado que se verificase por medio de 
edictos en la forma prescrita en el art. 231 de la ley de Eñjúi-0 
ciamieató civil, y en efecto, no sólo se fijaron en los sitios de 
costumbre, sino que se insertaron en el Boletín oficial de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid; y come trascurriera con 
exceso el término del emplazamiento, y se repitieran nuevas 
mente los edictos, en cumplimiento de las prescripciones lega
les, como aparece comprobado en los autos, recayó, por último 
la declaración de rebeldía de los susodichos demandados por 
auto de 9 de Setiembre último:

10. ' Resultando que. recibidos los autos á? prueba, se solicitó 
como única de interés él cotejo del téstimonioineipiénte a la  
vuelta del folio 26, del qué aparecen todóá los antecedentes, 
uatds ycomprobántes de dicha demánda; resúltañdo, á la vuelta 
ei76, la diligencia de cotejo que demuestra la conformidad 

0011 a9uel documento; por lo que se comprueba la eficacia de la 
Prueba practicada, bastante á producir la condenación délos 

, emandados sobre las, cancelaciones pretendidas:;
Resultando que.hecha publicación de probanzas, se en-, 

regaron lós autos á la parte actora para alegar de bien proba- 
°» habiéndolo hecho,, solicitando que en vista de las pruebas 

se defiera á lo pretendido en su demánda del fo-

^  Considerando que la constitución de todo gravamen

sólo pue óe realizarse sobre bienes del que los afecta, ó sobre los 
a j e n o s ,  pA^vio consentimiento de sus dueños; y siendo así que 
tanto la hipoteca formalizada en 1855 por escritura ante Don 
Francisco de,Paula García á favor de D. Antonio Perez Valse- 
na, por la cual ,se ligó el todo de la casa-posada de El León dé 
Oro, c o m o  e l  e m b a  rgo hecho en el mismo predio y en sus ren
tas, adolecieron del vicio consiguiente á la circunstancia de no 
Ser dueño D. José María Amor (por quien se autorizó aquella 
obligación y contra quien jprocedió D. Ildefonso Marin y sus 
sucesores, representantes de los derechos del Valsena, en el 
juicio de que emanó dicho embargo) más quede una sétima 
parte de la expresada finca; con cuyas rentas el acreedor cobró 
mayor cantidad de la que por dicha sétima parte correspondía 
al deudor, no sólo en el valor del predio, sino también en sus 
rentas; de ahí el qué no.solamente se demuestre la nulidad de 
ambos gravámenes en cuanto á las otras seis sétimas partes 
de dicha cásá-posada y de sus rentas, sino además que no ha
biendo podido cobrar el acreedor más que hasta el límite que 
le marcába el dérecho á esa sétima páíté, y apareciendo haber 
pobrado. con exceso, procede que-se otorgue la cancelación que 
^e pretende en cuanto á ambos gravámenes con arreglo á la 
ley, toda vez que según ella no ha podido extenderse en sus 
Consecuencias más que hasta la cantidad que el deudor podia 
representar como partícipe en el valor del predio gravado y de 
ías rentas á ella respectivas:

2.* Considerando que, según resulta demostrado, en 24 de 
Marzo de 1817 Andrés Coyet, dueño entonces de la casa-posa^ 
da, constituyó hipoteca á favor de su tio Simón Coyet, por la 
cantidad de 956 rs., según escritura ante el Escribano D. Juan, 
Blanca; y por otra de 12 de'Agosto de 1821 ante el que tam
bién lo fué, D. Ignacio Damigo, el mismo constituyó otra hi
poteca á favor de D. José de Cabrera, y en su nombre á su es
posa Doña María de Soledad Prado, por la cantidad de 36.259, 
reales 25 maravedís; y prescindiendo de la posibilidad de que 
ambos gravámenes hubieran sido extinguidos por medio de la 
paga, la ley 5.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Recopilación 
determina que la obligacioii hipotecaria, ó sea la mixta de real 
y personal, prescriba á los áo años; y pues la primera de dichas 
dos obligaciones tiene de antigüedad 63 años y la segunda 59, 
por éllo es visto que haciendo aplicación de la ley citada se de
clare la caducidad ó prescripción de ambos gravámenes:

3.* Considerando qué los menores D. Manuel y Doña María 
de la Consolación del Sastre y Amor, representados legítima
mente por su curador D. José Bengoeehea y Romero, como unos 
de tantos acreedores (herederos de Doña Leandra Guillen y de 
D. José María Amor, muerto también abíñtest ato y sin descen
dientes ni ascendientes legítimos) á conseguir la cancelación 
de los gravámenes que pesan sobre dicha finca, por residir tal 
derecho en ellos, como en cualquier otro; interesado en di
cha herencia, han interpuesto la correspondiénte ‘acción y 
demanda contra los expresados D. Antonio Perez Valsena, 
D. Ildefonso Marín, D. Bartolomé Rodríguez de Rivfera, Doña 
María de las Mercedes Marin y su marido D. Fernando de 
Benito; por lo que respecta á la obligación hipotecaria eons- 
tituidé en 11855 ante D. Francisco de Paula García, y al 
embargo causado en la ejecución promovida por el; D. Ilde
fonso Mariñ, ante el Escribano D. Diego; Guerra Tamariz; 
y contra D. José Cabrera y su mujer Doña María-de la So
ledad del Prado y D. Simón Coyet, los herederos de todos ó sus 
«sucesores, cuyo domicilio y residencia se ignora, á fin de que

compareciendo en este Juzgado, contenten á dicha demanda 
con el fin de obtener en su dia, sí no por consentimiento de 
dichos interesados, por determinación del Juzgado, las oportu
nas cancelaciones de loss susodicho® gravámenes; y siendo así 
que á pesar de haber sido unos y otros emplazados en la forma 
legal no hayan comparecido, por cuya razón han sido declara
dos rebeldes, lo procedentoes que, estando fundada la citada 
demanda en principios de justicia y determinaciones de dere
cho, recaiga la declaración favorable á que por tal procedi
miento aspiran los actores:

4.® Considerando que unido á dicho procedimiento el testi
monio del folio 26 vuelto, donde resultan comprobados todos 
los hechos en que dicha demanda se funda, en el término' de 
prueba se ha verificado-su cotejo, apareciendo conforme; y 
entregados los autos á la parte actora para alegar áe bien pro
bado, se ha verificado este trámite demostrándose Fa proceden
cia de la condena que debe recaer contra los demandados para 
que accedan á las cancelaciones pretendidas5,.ó en su caso que 
él Juzgado autorice dichas cancelaciones, mandando expedir en 
su consecuencia al Registro de la propiedad de este partido lo» 
oporfunos compulsorios;

Fallo que debo condenar y condeno á Di Antonio Perez 
Valsena, D. Ildefpnso Marin, D. Bartolonfé Rodríguez de Rive
ra, Doña Ma.ría de las Mercedes Marin y .su marido D. Fernan
do de Benito; á D. Simón Goyet, Di. José Cabrera y su mujer 
Doña María de la Soledad del Prado, á sus herederos y suceso
res, cuyo domicilio y residencia se ignora, á que dentro de 
tercero dia otorguen las oportunas escrituras de cancelación 
de los cuatro gravámenes relacionados que pesan sobre la casa- 
posada de El León de Oro, situada en l¡a calle Corredera de esta 
población, números 15 y 17; ó sea, los cinco primeros deman
dados en cuanto á la hipoteca constituida en 4855’por D. José 
María Amor, á favor de D. Antonio Perez Valsena,. y en cuan
to al embargo causado en los autos ejecutivos incoados en 
4857 ante^D. Diego Guerra Tamarizj á instancia de D. Ildefon
so Marin y los demás cesionarios sucesivos contra el mismo 
Sr. Amor; y los tres últimos demandados ep cuanto alas otras 
dos hipotecas constituidas por’ Andrés -Coyet y al de D. José 
Cabrera, y en su nombre su esposa j Doña María de la Soledad 
Prado; y caso de ño verificarlo .así, :el Juzgado, por los funda
mentos ántes consignados* sé declara deberse expedir los opor
tunos compúlsbriosalSr. Registrador de la propiedad de este 
partido para que se verifiquen dichas cancelaciones; pudién-  ̂
aosc ejecutar esta sentencia si los interesados en su cumpli
miento prestan la oportuna fianza, con arreglo á las prescrip
ciones contenidas en el art* 25 del libro 4.° de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Así y sin expresa condenación de costas, lo proveo, mando 
y firmo.=Miguel de Vega.»
; La sentencia inserta está conforme con su original, de que 

ei infrascrito actuario da fé.
- Y para que sirva de notificación á los demandados D-. Anto

nio Perez Valsena, D. Ildefonso* Marin, D. Bartolomé Rodrí
guez de Rivera, Doña María de las Mercedes Marín y su mari
do D. Fernando de Benito, D. Simón Coyet, D. José Cábrera y 
su mujer Doña María de la Soledad del Prado, se forma el pre
sante para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que 
surta los efectos legales.

Dado en Utrera á 27 de Octubre de 1880.=José Ciudad y 
Aurioles.«==El actuario, José de Seda. —P

NOTICIAS OFICIALES.

Balance dé situación de la Gompáñía de Maestros Ebanistas, Tallistas y Silleros de Madrid.

En 30 de Junio de 1878.

ACTIVO.
Reales vellón.

PASIVO.
Reales vellón

Valor de las maderas existentes.............
Créditos........................ ........................
Moviliario. 7........... ... ; ..........

.......... 47.373‘45

Doscientas treinta y cuatro participacioñés de
’325 rs. vn.............................. .......................

Para reparaciones del almacén.........
D é b i t o s .................

■ i
76.0o0 . 
4.000 

49.979*90 
10.537*12

110.567*02

Pérdidas y ganancias.........................  ......
440.567*02

En 30 de Juntó de 1879.
r ACTIVO. J  PASIVO.

Existencia en Caja........................ ....
Valor de las maderas existentes...........
C r é d i t o s . ¿ ¿ ¿  
Moviliario.................................................

.........  7.493*63

.........  51.369*40

. . . . . .  46.096*56

. . . . . .  6.690

Doscientas treinta y cuatro participaciones de 
|325 rs. v n ............................... ... .......

Para reparaciones del almacén.....................
Débitos
Pjórdidas y ganancias.. . . .  . * . . . . . . . . . . . . . . . . . .

if ,

76.050
4.000

4.299*59

81.349*59
: \ .  ¿1.349*59

i  •  ■ ^  ¿  : En 30 de Junio de 1880.
ACTIVO. , ^ PASIVO.

Existencia en C a j a . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valor de lás maderas existentes. . . . . . . i
-Créditos.» . . . . •  ̂ »
(iMoviliario...

. . . . . .  '92.224*27

. . . . . .  46.564<09

. . . . . .  6.144

Doscientas veintiocho participaciones de 325
reales vellón.,, . . . .  .................. ..

Para reparaciones del almacén. . . . . . . .
Débitos . . . i . i . . . . »(* » * * •
Pisrdidaá y ganancias... . . . . . ___. . . . . . . . . . . .

74.100
4.000

33.326*97
4.593*90

116.020*87
116,020*87

v Madrid ^  de Noviembre dé 18áD.«É]í WésidénfojTsid^ ttai ■ x.—735



614    24 Noviembre de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 329.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Noviembre de 1880.
  . _  —

TEMPERATURA 
& i titd a Y Rnefedad del aire.

MORAS W kSSÍuo DIRECCION ESTADO
P  TERM°  - —  íe l«>  del Tiento. « cielo,

milímetros. • | hou&ede-
ê 0> ■ - . ■■

« r ie la r a .  W 3< V4 3*4 N.E . / Viento. -M-suboso.
9 *de la ni 705*65 6*5 5*4 N .E . Brisa.. Cubierto.

0* del dia.. 706*06 8 3 6 4 N. N.E. Id. fte.. Idem.
S d e l a t .  76«49 8*8 7*0 N .E .. Viento. Idem.
* d ftla t 706*24 8*0 7*0 N .E ... Idem .. Idem.
I X  la L  W«**5 7*4 6*3 N. E . . .* B.* fte. Jcast cub.*

Temperatura máxima del aire, á la sombra. ............  46‘*
Idemmí&ima de id .  ...........................

Diferencia.
Temperatura máxima ai sol, á 4*47 metros de la tierra  ̂ 40*6
Idem id dentro da ana esfera de cristal..  ..............  46*2

Diferencia    .............................       • 5‘6

Lluvia en las 14 última* horas, m  miEm etrou   ln»pr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos dé la Península el dia 23 de Noviembre de 1880.

ALTURA TEMPE-
baromátri- DIREC- FUERZA ESTADO ,
ea i  o® y ratura . ESTADO

liOCiLlDABSS. al *i*el ael en grados cien del del ‘ del
mar en mi- cents- de la mar
límetros. simales, viento, viento. «elo.

S.Sebastian. 762*1 4 4*2 S Brisa.. Casi cub.*. Tranq*
Bilbao.. . . . .  769*5 7 0 S. E ...  Ídem .. Cúbiérió.. M. pie*
Oviedo  761*8 m  S  Calma. Gaei desp. »
Goruña(8 h.). 7«0‘4 6‘4 S.»______  Brisa., despejado Agitada
Santiago.... 762*3 6*8 N. O ... Calma . Idem . . . . .  »
Pontevedra.. 762*5 6*6 S Ldem.. Idem .... »

Oporto...... „  ..
Lisboa (8 h.). 759*3 9 1 N .N .E  Viento¿ Cubierto.. Agitada

Badajoz  756 7 46*7 E  Brisa.. Cubierto.. »
Cáceres..... 759*5 6*7 E Viento C.*, lluvia. »

S.Fern.p b.) 760*0 44*3 B  Calma Lluvia.. . .  Oleaje.
Sevilla  757*0 124 S O . . .  - ídem  »
Tarifa  757*4 45*4 S O .... Viento. Nuboso... P.oleaj.
Granada  761*8 92 N .E ..*  Calma. Cubierto.. >

Cartagena . 759*5 42‘0 N  Calma. Cubierto,. Oleaje.
Alicante  763 4 44*4 S. tE . .. Brisa.. Nuboso... Rizada.
Murcia  751*5 44*5 S. O ... Idem.. Cubierto.. »
Valencia  763*7 414o NLO.„. Idem.. Idem   »
Palma  764*6 4 5*4 N .E ...  Calma. Casi desp.* Tranq.*
Barcelona... 763*2 46*4 N ... . . .  Brisa .. Nuboso . . .  P.oleaj.

Teruel . ; 765*4 3 2 S .. Calma. Cubierto.. »
Zaragoza.... »  2(í> N E .. Idem .. Casicub*. »
S o ria ...  762 7 2 2 S E . .  Brisa... Cubierto... j»
Burgos.  764*6 6 2 S B ., Calma. Nuboso . .  »
VaHadolid... 766*6 i v  N E .. Brisa.. Idem . . . .  *
Salamanca.. 760*3 3 1 E .. Calma. Cubierto,. »

Madrid.  763*9 6'5 N. B . . . Brisa.. Cubierto.. »
Escorial  766*3 5 6 N. O ... Calma . ídem  »
Ciudad-Real. 763 3 6*6 S .O ... ídem.. Niebla . . .  *
Albacete.... 760*5 8*1 E . . . . .  Brisa.. Cubierto.. »

R e t r a s a d o s .— D ía  SB2.

Valdesevilla..) 756*0 | 7*5 |® [Brisa v. [N u b o s o J  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, Cáceres, 
Cádiz, Ciudad-Real, Córdoba, Gerona, Guadaiajara, Huelva, Málaga, 
¿Sevilla y Tarragona.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
enjíl día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*20 á 4*27 pesetas el kilogramo.
Libra de carnero, á 4*4 8 pesetas el kilógramo.
Despojos dê  cerdo, de 4‘08 á 4*28 pesetas p1 kilógramo*
Tocino añejo, de 4*82 á 4*90 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 4*65 á 4*78 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4*31 á 4 “56 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*7i pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*67 á 3*80 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Léntejas. de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*< 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*44 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 ‘08 á 4 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*10 á 4 4*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.

■ Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 22*80‘pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 40*40 pesetas el hectólitro..

N#ta.—Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 484.—Carne** 
ros, 405.—Terneras, 60.—Cerdos, 349.—Ovejas, 40.—Total, 4,081.

Su peso en kilógramos  41.418*500.

Del parte i'emitido por la Adm inistración principal de Consumos 
y  Arbitrios resultan ser los productos recaudados -en esta capital 

en él día de ayer los siguientes:

p u m o s  d e  r e c a u d á Vc i o n . Ps. Cénts. p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n . Ps.Cénts.

Toledo  ....................2,009*94 Ciudad-Real..............  4.304*76
Segovia. ............ J 4.798*22 Correos. 52
Norte.........................  7.577*93 Mataderos.................. 24.329*74
Bilbao  ......................  * T.808‘06 Mostenses. .......  68*25
Aragón.. ...................  1:432*75 Fábrica del gas.. . . . .  »
Valencia...................  4.693 06 —............
Mediodía.   .............. 15.429*80 T otal.   60.099*48

Madrid 21 de Noviembre de 4880.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 23 de Noviembre de 1880. comparada con

la del éia anterior*

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. 1 1 '
Dia 22. Dia 23.

Renta perpétua ai 3 por 100 .................. 21 ‘40 24*85-50-55-60-624(2
r r 21*65-75-67 4(1-70

* 21*72 4(2
no publicado. » 24*76 d.

á plazo. 24*50 21*75 fin cor.; 24*45 
14 *52 4 (2-85-90 fin p. 

«O publicado. 24*40 »
pequeños. 24*40 »

Idem id. exterior al 3 por 400...................  210(0 22*40
Deuda amortizable con interés de 2 por

400 interior...........................................  41*52 41*75-90-95-42 0(9
no publicado * 4**95

á plazo. 41*52 44*56 fin cor.
no publicado 44*35 42*40 fin cor.

pequeños » 40*80-4 4*75
Bonos del Tésoro, emisión de 1879. . 99*70 99'75-70-85-80

en cantidades pequeñas »  99*76-80
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos.........................  . . . —  970|0 97 0(0
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400. 403*25 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 

6 por 4 00, serie interior. . . .  . . . 4 04 0(0 400*90-404 0(0
en cantidades pequeñas 404 0(0 r 400*90-95-4 01 0(0 

Idem id., serie exterior.. . . .  .... * 401*40-401 í(0
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas..  ...............   * 400 50
«o publicado. 4 00*50 4 00*50

Carpetas provisionales de billetes hipote
carios ae la isla de Cuba. . . . . . . .  08*45 93*45-50

Acciones de carreteras generales, 6 por 
400 anual, emisión de 4.° dé Julio de
1856, de t.000rs . . . . . . .  . . • » 85 0(0

Obras pública» de 4.* de Julio de 4$58,
de 2.000 r s . . . ............     »  70 0(0

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 reales........................... 41*35 42*40 85-43 0(0-4280

42*90
á plazo. 42*75 41‘70'finpróx ; 43*50

fin p róx. p.a 70 es. 
no publicado 42*70 43*25 fin próx.

pequeños. »  42‘30-90
Idem id. de 20.000 rs ..     .. 42*20
Acciones del Banco de España   294 0(0 294*50

no publicado. 294*75 294*75-195 0(0
Idóm de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de Madrid..- . . . .  , »  »
no publicado 92 6(0 92 0]0 d.

Obligaciones de la misma   »  »
no publicado. 90 6(0 90 OjO d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO,

Albacete  5(8 »  Logroño.... 1(4 »
Aicoy  »  4(4 Lorca  4(2 »
Alicante  par. »  Lugo.  3(8 »
Almería  par. »  Málaga...... par. *
Avila  4(2 »  Murcia   4(2 »
Badajoz...,. par. »  Orense...... f(4 »
Barcelona... par d. * O v iedo ..... par. »
Béjar..............  4(2 » Palencia..., 4(4 v
B ilbao...... par » Palma Mall.a 4(4 »
Burgos  4j? »  Pámplona... 4(4 »
Cáceres.  par. »  Pontevedra. 4(4 »
C ád iz....... par. »  Reus.   par. »
Cartagena... 4(8 »  Salamanca... 4(4 »
Castellón.... 4(4 »  S. Sebastian; par.
Qiudad-Real. . 3(8 , »  Santander.. par. j»
Córdobá.... par. »  Sta.CruzTfe. 4(8 . »
Corufia... . .  3(8 »  Santiago  par. »
Cuenca.,... 5(8 »  Segovia  4(4 ■»
Ferrol   3(4 »  Sevilla  par. »
Gerona  par. »  Soria  5(8 »
Gijon   par. »  Tarragona . par. »
Granfáda.... par. »  Teruel  118 »
Guadalajara. 4 0(0 »  Toledo  4 0(0 »
Haro  4(8 »  Tudela ...... 4 t(0 »
Huelva  »  3(8 Valencia  par. -
Huesca  4(4 »  Valladolid.. par. »
Jaén...  4(* »  Vigo— . . . .  par. »
Jerez Front.1 par. »  Vitoria  4(4 »
León  M4 »  Zamora  4(2 »
L é rid a ...... par. »  Zaragoza—  par. *
Linares  par. »

Bolsas extranjeras.
PARÍS %% DE NOVIEMBRE.

(3  por 400 exterior,... 24.
_  _ - i j 8 ñor 100 interior . . .  »
Fondos españoles \2 por 400 amort.int.. ^

( 2 por 4 00 sroort.ext.. 42 4(8.

Obligaciones S|p. de A. de la isla de Cuba. á 470. f
„  . 43 por 400...................... á 85*40.
Fondos franceses | 5 por 4 06 á 4 49.

Consolidados ingleses  á 400 1|8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*4 0 d.
París, á ocho dias vista, fr., 6*04.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— La Academia de Jiarisprudencia celebrará 
sesión pública práctica hoy miércoles, á las ocho de la no
che. El Sr. Yincenti leerá una Memoria sobre Reformas 
penitenciarias, la que se pondrá á discusión.

Con el título de Los Pósitos: apuntes acerca de su his
toria, su importancia y sus reformas, el conocido publi
cista D. Jesús Pando y Valle acaba de dar á la estampa 
un interesante folleto, encaminado á demostrar la conve
niencia de que sirvan aquellas instituciones para el esta-

1 Mecimiento de Cajas de Ahorro y Montes de Piedad. La 
competencia del autor y la verdadera importancia del 
asunto que trata dan gran interés ai folleto á que nos re
ferimos.

VARIEDADES.

R E A L  ACAD EM IA D E CIEN CIA S M O R A L E S Y  P O L Í TICAS.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA, PRESIDIDA POR S. M. EL REY 

Don ALFONSO XI r, EN LA RECEPCION pú b lic a  d el EXCMÓ. señor 

D. FERNANDO CÓS-GAYON, EL DOMINGO 1 5  DE JUNIO DE 1879  (1 ).

’ Contestación del Exorno. Sr. D. Manuel Alonso Martínez.

Pero estos instintos é inclinaciones naturales ó here
dados ¿llegan hasta privarnos de la voluntad? De ninguna 
suerte: hay un abismo infranqueable entre reconocer el 
influjo de la materia sobre el espíritu, y  afirmar que la li
bertad del hombre es esclava de su organismo. La escuela 
que esto afirma calumnia á la naturaleza humana y á la 
historia, y, léjos de ser un progreso en la ciencia del Dere
cho penal, es su negación más rotunda; porque sin liber
tad no hay imputabilidhd, ni por consiguiente mérito ni 
demérito, virtud ni vició, héroes ni bandidos, mártires ni 
verdugos, no Siendo más culpable el asesino alevoso que 
acecha á su victima en las sombras de la noche que la 
piedra que, cediendo á la violencia del viento en un dia de 
tempestad, se desprende del pico de una montaña y mata 
por acaso á un transeúnte. El hombre tiene conciencia de 
Sus actos; distingue el bien del mal, y es libre para resistir 
así el incentivo del placer como el aguijón del, dolor, sacri
ficándose á veces, por una determinación libérrima de su 
-voluntad, al triunfo de una idea, y resignándose al marti
rio ántes que quebrantar su deber. De aquí nacen el senti
miento de la BsíintttCidn ó del desprecio, y la idea de las re
compensas y  las penas; sentimiento é idea que serian in
concebibles sin la imputabilidad, como esta lo es sin la li
bertad. Cuando al hombre le falta la conciencia de sus actos 
y lalibertad desús determinaciones,pierde su naturaleza de 
Criatura racional para trasformarse en un pobre demente. 
Por lo tanto, si la escuela determinista estuviera en posesión 
de la verdad, no habría que pensar en la mejora de las pri
siones, sino en la construcción de manicomios. Bien que, 
siendo la locura universal, ¿quiénes harían el oficio de lo
queros?.....Perdonadme, señores, esta frase impropia de la 
seriedad de nuestras discusiones. Declaro francamente que 
me es imposible, sin emplear el tono de la indignación ó 
del sarcasmo, discutir un sistema que niega la libertad 
humana, haciendo al espíritu siervo irredimible de la ma
teria.

Y lo qué digo del determinísmó materialista es igual
mente aplicable al deterninismo de ciertas escuelas teoló
gicas exageradas, al de los sistemas panteistas; y  en suma, 
á todas y á cada- una de las múltiples y  variadas formas 
bajo las cuales ha hecho su aparición el fatalismo en la 
historia y  en la cienciai Indiferente es á mis ojos que sé 
suponga á la voluntad sometida á nri ciego acaso; é á lás 
modificaciones de nuestros órganos; que la libertad sé sa
crifique álá  predestinación, ó á una regla interior lógica y 
fatal del desenvolvimiento necesario del ser. En una ú otra 
hipótesis resulta siempre negado el hecho evidente de que 
la voluntad posee en sí misma el principio de sus determi
naciones, y  claro es que si destruís el cimiento de la liber
tad, todo el edificio se desploma: con ella se hunden la no
ción del bien y  del mal, de lo justo y de lo injusto, los Có
digos por que se rigen los pueblos, las ciencias morales y 
políticas, el arto con sus divinas inspiraciones, la indus
tria con sus creaciones prodigiosas, la historia de la huma
nidad con sus héroes y  sus mártires, la ley providencial 
del progreso, y  en suma, la sociedad entera, que no podría 
subsistir sif en vez de estar regida por la idea del derecho, 
quedara entregada á los azares de la fuerza.

Intimamente enlazado con el determinísmó está el posi
tivismo, siendo vehemente indicio de su estrecho paren
tesco el hecho significativo de qtte, aplicado el criterio de 
esta escuela por el ilustre Bernard á las ciencias experi
mentales, ha dado de sí lo que los críticos llaman el deter-
minismo vtíM: Por una reacción natural contra las exa|e-
raciones de la metafísica, la escuela positivista desdeña 
toda nocion sobre la esencia,, el origen y  él fin de las cosas, 
sé limita á observar y comparar los hechos, eliminando lo 
que hay en ellos de particular, convirtiendo en ley de los 
mismos lo que tienen de común y  general, y  absteniéndose 
de admitir lo absoluto por ser inaccesible á la experiencia, 
así es que empieza por repudiar la religión y  la filoso i** 
relegándolas á las primeras edades del mundo como mer 
fantasía de pueblos infantiles; no obstante lo Cual; adjura a 
fundar una sociología, y con ella una moral, una este 
una psicología. Estudiando la evolución de la humanida 
en el tiempo, no sólo predice como probable él porvenir,

{I )  Véase la Gacbta de ayer.
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las sociedades por su pasado, sino que, empleando su mé
todo favorito, esto es, por una simple generalización, cons
truye sobre su historia la nocion del derecho y del deber. 
La índole de mi trabajo no me permite analizar este sis
tema que notoriamente desconoce las categorías de la ra
zón, ó sean las leyes por que se gobierna el pensamiento 
humano, y que además reduce indebidamente el campo 
de la observación, sustrayendo de él todo un orden de he
chos, muy reales y positivos por más que no se vean ni se 
palpen: aludo á los fenómenos del espíritu.

Por fortuna, no perdeís gran cosa con mi silencio, ya 
p o r  mi insuficiencia para ilustraros, ya también porque 
antes de ahora he expuesto mis ideas sobre cuestión tan 
delicada y trascendental en un libro que os es conocido. En 
él demostré que la idea del deber surge en el ánimo na
tural y necesariamente á propósito de toda acción ó absten
ción, de la propia suerte y con los mismos caracteres que 
surge la idea del espacio con ocasión de la percepción ex
terna de los cuerpos: demostré asimismo que esta idea del 
deber tiene un valor objetivo y absoluto, ni más ni ménosv 
que la idea de unidad, de causa y de sustancia. Y una vez 
establecidas sólidamente estas premisas, deduje como con
secuencia lógica ineludible que, existiendo el deber, no pue
den menos de existir el derecho y la libertad, que son en 
el orden moral lo que la longitud, latitud y profundidad 
en el orden de los cuerpos. Y á este propósito decia: «¿Ha
bría trazado Dios al hombre una regla de conducta, priván
dole al propio tiempo de la libertad de observarla y del 
derecho de cumplirla? Serian entonces una iniquidad el re
mordimiento y la expiación. No se imponen deberes á un 
autómata. El rayo que se fragua en las nubes borra del 
libro de los vivos á un hombre en cuya cabeza bullía tal 
vez el genio de Newton. ¡ Qué desgracia tan lamentable! 
Nadie, sin embargo, le acusa ni siente contra él la menor 
indignación. ¿Por qué? Porque ha sido causa inconsciente 
y puramente mecánica, porque no es libre en su acción, 
porque obedece á leyes fatales y necesarias de la naturaleza 
física, porque es un simple efecto de las combinaciones de 
la electricidad.» Y, pesaroso de haber intentado demostrar 
lo que no necesita demostración por su misma evidencia, 
añadía: «Me apresuro á hacer una declaración. Algunos de 
vosotros podríais creer que comprometo gravemente la li
bertad dándola por único fundamento un raciocinio. Es 
cierto: la libertad tiene otra base más segura en el sentido 
íntimo que nos la revela sin el auxilio de la lógica. Se ha 
criticado á Descartes la fórmula silogística que empleó para
demostrar la existencia  El yo pienso, luego existo, es
completamente inútil, porque ai decir yo, en el mismo co
mienzo déla frase añrmo mi existencia sin necesidad de 
deducirla de mi pensamiento. Otro tanto puede decirse de 
la libertad; es una idea primitiva, una intuición, una re
velación inmediata del sentido íntimo; ántes que una idea, 
es un sentimiento; así es que no hay nada más universal 
que la creencia éú la libertad. ¿Puedo yo dudar de que en 
este instante soy libre de mover ó no mi mano? Y, aunque 
el brazo no me obedeciera, ¿quién tiene poder para estor
bar mi resolución interior de moverla, miéntras no pierda 
la voluntad por la muerte ó la demencia? Libres eran los 
Apóstoles del cristianismo, ocultos en sus catacumbas, para 
sustraerse á la persecución de los Césares; libres los már
tires de nuestra santa religión al penetrar en el circo para 
ser desgarrados por las ñeras Existo: hé aquí la contes
tación que hay que dar al escéptico. Soy libre: hé aquí la 
respuesta que hay que dar al fatalista.»

Concluyamos: se puede discutir sobre la naturaleza y 
efectos de la luz; mas no sobre su existencia, que no puede 
ménos de reconocer el hombre desde el punto y hora en que 
el rayo lumínico hiere su retina. Eso mismo sucede con la 
ley moral y la libertad, joyas inestimables que, al despun
tar la aurora de la razón, hallamos depositadas en el sagra
rio de nuestra conciencia.

Así, pues, la doctrina del determinismo y del positivis
mo no prestan á la ciencia penal otro servicio que el de 
fijar la atención de los hombres pensadores en la influencia 
de ciertos móviles sobre la voluntad, y por ló tanto, en el 
mérito y demérito de los actos justiciables. Cierto es que 
la humana flaqueza no consiente medir matemáticamente 
en cada caso los grados de la culpa para hacer proporcio
nal la pena; pero debe, obviarse en lo posible este inconve
niente estableciendo en los Códigos circunstancias agra
vantes y atenuantes, y dejando gran libertad en su aprecia
ción á los Tribunales.

La mano del reloj avanza, y no he hablado aun de los 
sistemas modernos más notables. No comprendo entre ellos 
el de Mr. Girardin, el cual no es, en sentir mió, una simple 
extravagancia individual, sino ántes bien la consecuencia 
lógica, y por decirlo así, el coronamiento de la nocion que 
del Estado tiene una de las ramas de la escuela economis
ta. La famosa inscripción de vida, especie de pasaporte per
feccionado destinado á reemplazar toda penalidad personal, 
es la fórmula más apropiada de una escuela que reduce el 
P&pe! del Estado al de un mero productor de seguridad, y  

considerando esta función como una industria, aspira

á emanciparla del monopolio irritante del Gobierno para 
entregarla á la ley de la libre concurrencia. A sus ojos, si 
se formaran libremente asociaciones para producir segu
ridad, holgarían en el mecanismo político el Ejército, la 
Guardia civil y los Tribunales, y reinarían la paz y fra
ternidad entre los hombres.

Mas aunque pueda asignarse á la teoría de Girardin tal 
filiación, sobre ser más ingeniosa que sólida, aparece con 
caracteres tan extraños que se despega del cuadro, ó al 
ménos no casa bien con ninguno de los sistemas penales 
en boga.

Estudiando los criminalistas modernos, se advierte des
de luego que sobre cada uno de los efectos de la pena se ha 
fundado un sistema entero y exclusivo, incurriendo por 
tal manera en un doble error; el de hacer simple lo que es 
complejo ó uno lo que es múltiple, y el de confundir á me
nudo los efectos de la pena con sus fines, lo cual no es siem
pre lo mismo.

La aplicación de una pena retrae al delincuente de co
meter nuevos delitos por el miedo de haber de someterse 
otra vez á iguales ó superiores sufrimientos. Por otra parte, 
la expiación del crimen aviva de ordinario en el criminal 
el remordimiento y prepara su corrección y enmienda por 
una reacción natural del sentimiento moral sobre su con
ciencia. Pues sobre este doble efecto de la pena en el áni
mo del culpable se han construido dos sistemas; el de la 
prevención de Grolman y el correccional de Roeder.

La pena sirve de escarmiento, no sólo ai que la sufre, 
sino también á los demás, en quienes el miedo al castigo 
produce el respeto de lasTeyes. Pues este efecto de la ejem- 
plaridad inevitable de la pena ha bastado á Klein Píiltmann 
y otros para fundar la teoría de la intimidación.

Idéntica á esta es la de la coacción psíquica, á que ha 
dado su Qombre Feuerbach. El Estado, según este escritor, 
intenta someter por la amenaza legal de un mal sensible 
los estímulos, sensibles también, de donde nacen las tras- 
gresiones del derecho, aspirando á vencerlos en virtud de 
esta coacción psíquica ó interna. La forma es sin duda 
más espiritual, pero en el fondo de las ideas no hay, como 
se ve, sustancial diferencia.

Otro tanto digo de la teoría de la advertencia expuesta 
por Bauer. Claro es que toda pena escrita en la ley es una 
advertencia hecha al ciudadano ó extranjero que pisa el ter
ritorio nacional; y sin embargo, se intenta distinguir este 
sistema de los dos anteriores, á pretexto de que el legisla
dor no debe aparecer como un tirano que intimida y ater
ra á esclavos, sino como un padre amoroso que amones
ta á sus hijos. La alvertencia, la coacción psíquica y la 
intimidación no son sino tres aspectos de una misma idea, 
y cuando más, tres grados del efecto que causa en el pue
blo la pena que se impone al delincuente.

Otros sistemas hay cuyas raíces van más hondas y por 
tierra de mejores jugos. Tales son la llamada teoría absoluta 
de Kant, Henke, Cousin, Guizot y Rossi, el sistema de la 
reparación desarrollado por Welclcer, las teorías de la de
fensa y de la conservación del Estado, defendidas por Mar
tin y Schulze, la de la tutela jurídica expuesta por Carra-,, 
ra, etc., etc.

No puedo hacer la exposición y crítica de estas doctri
nas que se disputan con ardor el imperio de la ciencia pe
nal. El vicio capital de casi todas ellas, y principalmente 
de la de Roeder, que es la que me propongo examinar, 
consiste en el vano empeño de reducir á un principio úni
co el fundamento, el fin y hasta la medida de la pena. ¡Oja
lá que fuera realizable tal propósito! Pero así como en los 
filósofos encuentro natural esta aspiración á la unidad, si
quiera no les sea dado hallarla en la esfera de la ciencia, 
en los criminalistas me parece una pretensión ambiciosa, 
por no decir una aberración del entendimiento. Y la razón 
es llana.

Nadie puede tener el derecho de castigar los actos jus
tos, lícitos, honestos, que merecen la aprobación de la con
ciencia propia y el aplauso de la ajena. Luego no es legí
tima la pena sino á condición de que reprima actos que 
constituyan una violación de la ley moral. El carácter ex
piatorio de la pena es, pues, su primer fundamento ra
cional.

Pero ¿basta él solo? No. El poder público no puede cas
tigar todas las violaciones de la ley moral, sino sólo aque
llas que se oponen-ai fin del Estado. Para la enmienda y 
corrección del pecador, cuando su pecado no trasciende á 
la sociedad, no pueden admitirse más que medios morales 
y privados, tales como el consejo de la familia y los ami
gos, la mediación del Sacef&ote y del Maestro, las enseñan
zas de la religión, el remordimiento de la conciencia y el 
público desprecio. Es más: hay muchos actos exteriores 
que el Estado no tiene el derecho de reprimir con una pena 
á p esa r de ser verdaderas infracciones de la ley moral y 
de causar perjuicio y á las veces graves desórdenes en la 
Vida civil. Al litigante temerario y de mala fé, a l usurero, 
al despojante injusto que priva á su convecino de la pose
sión de una finca, al padre de familia pródigo que reduce 
á su mujer y sus hijos á la triste condición de mendigos,

el Estado no tiene el derecho de encerrarlos en una prisión 
secuestrando por más ó ménos tiempo su libertad. Por con
siguiente, segundo fundamento racional de la pena: qn& 
el acto de cuya represión se trate no tenga una sancione 
suficiente en las costumbres ó en las leyes civiles; que 1 & 
violación de la ley moral sea de tal naturaleza que su im
punidad impida ó dificulte la realización de los fines socia
les. Desafio á que sin la combinación de estos dos princi
pios se construya una teoría verdadera de' Ja ciencia penal.

¡Cosa rara! Los partidarios de Roeder encarecen su 
doctrina como la más liberal, siendo á mí juicio la más 
ocasionada á un irritante despotismo. Porqz&e, si cada de
lincuente no debe ser penado sino por causa de él mismo; 
si el poder público no tiene derecho alguna de castigar, 
sino sólo el deber de facilitar al culpable sm regreso al 
buen camino restableciendo en él el perdido equilibrio 
moral por medio de un sistema penitenciario sabiamente 
organizado, y en suma, si la legitimidad de la interven
ción del Estado nace sólo de la obligación en que está de 
procurar la enmienda de los culpables y hacer buenos 6  
justos á los ciudadanos, ¿no temeis que el Estado, adver
tido de la grandeza de una misión en que hasta ahora no 
habia soñado, crée un régimen inquisitorial y llegue hasta 
querer penetrar en la conciencia del ciudadano para cum
plir ese alto sacerdocio con que pretenden investirle lo» 
sectarios de la escuela correccional? Precisamente el único 
dique contra la tiranía del Estado consiste en limitar, no 
ya su acción penal, sino la simplemente inquisitiva, á los 
actos exteriores que perturban el órden social. Fuera de 
este límite, queda gravemente comprometida la conquista 
más preciada del espíritu moderno: la libertad dtr con
ciencia.

La teoría de Rceder mutila la nocion del delito y los 
fines de la pena, pretendiendo que uno sol®, y no por 
cierto el más esencial, se sobreponga á los demás * y los 
absorba. Deber es sin duda del Estado procurar la en
mienda del culpable, si es posible; pero, ántes que esto, 
está la expiación del crimen, la reparación debida á la 
víctima, el desagravio de la ley, el restablecimiento del 
órden moral y la necesidad de mantener el órden social, 
perturbados sin derecho por el delincuente. Someted al 
análisis cualquier hecho penable, y vereis al punto demos
trada la mutilación de sus elementos esenciales en el ais- 
tema denominado correccional. A altas horas de la noche, 
tres enmascarados penetran en una casa con la complici
dad de un criado infiel que, tras de abrirles la puerta, los 
guia hasta el dormitorio de su amo, á quien, sin embargo, 
no logran sorprender del todo, pues, advertido por un 
ruido extraño y sospechoso, se apresta á resistir la agre
sión, no logrando el infeliz más que sucumbir víctima del 
puñal asesino. Los malvados no se cuidan de dos niños 
que duermen tranquilamente en su cuna; mas no así de 
su madre, á quien colocan maniatada y con un pañuelo 
en la boca debajo de un,colchón para que no pueda gritar; 
en seguida fuerzan la caja y se apoderan de los valores 
que contenia, y que eran los ahorros del padre durante 
una vida larga y laboriosa. ¿Cuáles son las consecuencias 
de este hecho que, con pequeña variación en los acciden
tes, es por desgracia tan común en los anales de la crimi
nalidad? Dejemos á los malhechores á solas con su con
ciencia: discutiendo con Roeder, sería ocioso hablar de la 
tempestad que después del crimen agita su alma, hosti
gada por el aguijón del remordimiento: el sistema correc
cional admite este fenómeno psicológico y moral, puesto 
que sin él no se podría esperar nunca la corrección ó en
mienda del delincuente.

Y no sólo le admite, sino que le exagera, hasta el 
punto de que Rceder y sus partidarios, absortos en la con
templación de los criminales y no pensando más que en 
su arrepentimiento, suprimen los demás personajes que 
figuran en el trágico drarqa que en breves frases acabo 
de describir. ¡Que los autores y el cómplice del robo con 
homicidio tienen derecho á la pena! Sea; pero ¿por ven
tura no tenía el muerto derecho á la vida? ¿No tenía 
también derecho al disfrute de sus bienes, producto de su 
trabajo? Y la pobre viuda, si por su fortuna ó por su desgra
cia—que no sé qué nombre darle—no pereció ahogada, pero 
en cambio, sobrecogida de susto, exoitadapor el sufrimien
to, y presa por último del terror á la vista del cadáver de su 
marido, se hundió^en el abismo de/ la demencia, ¿no tenía 
derecho á la solicitud de un esposo amante, á la dicha 
conyugal, al goce de los bienes del matrimonio, y sobre 
todo á la integridad de sus facultades afectivas é intelec
tuales? ¡Y los pobres huérfanos tampoco pueden-%vo€ar 
ningún derecho, á pesar de que tenían asegurarla sÉ edu
cación y un pingüe patrimonio, y que los criminales les 
han dejado por toda herencia en el mundo un§ madre loca,, 
y el cadáver ensangrentado de su padre! *• ^

Mas no se detiener i aquí el mal del delito y sus efectos. 
Inmediatamente qu,e se divulga su noticia, cunden el te
mor y la alarma Tpor todo el vecindario; no hay jefe de fa
milia que se considere seguro en su propio hogar, y iodos 
demandan dq consuno al Poder público el castigo de los
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criminales. El puñal que asesinó ai padre de los dos tier
nos niños ha herido á la sociedad entera. ¿Es que no tiene 

^esta derecho al mantenimiento del orden público? ¿Es que 
la seguridad no es ya un derecho del ciudadano?

Se ve, pues, que la esencia del delito consiste en la to
stón de un derecho ojeno, de los que por su importancis 
necesitan estar protegidos por una Sanción pena!, lesior 
causada de propósito y conscientemente, porque si no, ha
bría una desgracia, pero no un crimen. Se ve asimisme 
que el delincuente lesiona un deéte derecho, el del particu
lar ofendido y el de la sociedad de que es miembro, y qm 
queda en  deuda con ambos mientras no les da una repara 
cion proporcionada á ía gravedad de la culpa y á ia exten 
sion del mal.

Acaso se dd̂ rá: «Pero ¿qué reparación cabe dar al ofen
dido, como no sea la indemnización que nace de la respon
sabilidad civil inherente á todo delito? La. cadena y el ca
dalso no pueden devolver 3a razón á la loca ni la vida a 
asesiníjdo.vrQué error tan craso! Los que tal dicen supri 
menon el hombre su naturaleza moral toda entera de uns 
sola plumada y por un análisis manco. La familia de las 
víctimas tiene el derecho evidente de que el asesino no in
sulte su desgracia paseándose delante ele ella á pretexto di 
arrepentido, sin haber expiado ántes su crimen. Que no s< 
engañen los legisladores seducidos por uñ falso sentimen
talismo. Allí donde la ley no dó satisfacción á la justicia 
se la tomarán los ciudadanos por su mano. En el ejempk 
que os he puesto, imaginad que ios dos niños tienen ür 
hermanó en el Estado Mayor del Ejército, ctíyas filas se v< 
precisado á abandonar para dirigir los negocios de su casi 
y  la educación de Ls huérfanos. Si ese Oficial pundonoroso 
incapaz de acariciar la idea de un delito, se encuentra, sir 
embargo, una y otra vez en la calle, en el café, en toda¿ 
partes al asesino de sus padres, ¿qué sucederá? Que volvé
remos á la barbarie de la Edad Media,en la quedos cruda 
danos, abandonados por el Poder público, á la sazón impo 
tente para protegerlos, se hacían justicia por sí mismos; } 
ese Oficial manchará su honroso uniforme con un acto dí 
venganza, puesto caso que no se adelantara á darle una 
reparación brutal 3a conciencia pública, indignada á ls  
vista de tan irritante impunidad.

« Recordad, en efecto, el espectáculo salvaje que acaba 
dé dar ai inundo una de las naciones más civilizadas. Un 
malvado se introdujo en el modesto hogar de una her
mosa y honrada labradora, recien casada, y atentó allí 
contra su honor. El pueblo irritado sustrajo al culpable 
de la prisión á viva fuerza, improvisó una sombra de jui
cio para identificar su persona, conduciéndole hasta el le
cho de ia violada para someterle á un careo, y cuando 
juzgó al reo convencido, le echó una cuerda al cuello y le 
colgó de la rama de un árbol, repitiendo con feroz compla
cencia durante su-horrible agonía la misma frase que el 
reo habia dirigido á la víctima cuando la hubo atado, des
pués de violarla: «Desátate si puedes.» No hay remedio: 
dondequiera que la justicia oficial no haga efectiva la 
expiación dél delito, será suplantada en sus {unciones au
gustas, ó por la justicia individual ó por la justicia popular; 
el derecho en su fondo y en su esencia triunfará siempre 
sobre la ley escrita, aunque trocándose en cruel venganza; 
que mal puede tener otro carácter la justicia administrada 
por ei dolor del ofendido ó por la ira de las muchedumbres 
indignadas. La célebre ley de Lynch en los Estados-Unidos, 
que no es más que una explosión del sentimiento de la 
justicia popular, será siempre un mentís elocuente á las 
doctrinas positivistas, deterministas y correccionales.

La pena, pues, ántes que correccional, debe ser expia
toria y -ejemplar. ^Contraste extraño! Roedor se alza ante 
el tribunal dei sentido común contra ios fallos de la filosofía, 
y sin embargo, el Jema de su escuela es este: Ei culpable 
tiene derecho a la pena. No niego que en rigor científico 
pueda usarse esta locución, porque al cabo el deber y el 
derecho no son masque dos aspectos de una misma idea, 
siendo ilógico p r iv a rá  que tiene un deber del derecho de 
cumplirle; pero ruóse me negará, ya que al tribunal del 
mentido común se apela, ¿que semejante locución repugna al 
■Común sentir y choca con el lenguaje usual y corriente. 
Me apresuro á añadir que el vulgo tiene razón contra 
BcEiier, porque ¿a logrea y ¿ia propiedad, del lenguaje exigen 
el empleo de una ú otra palabra, según el punto de vista 
desde el cual se mire la idea cardinal en que se encarnan 
ambas. Tratándose de un A&Mo, Jo más propio es decir que 
el particular y la sociedad ofendidos tienen derecho á que 
el culpable expíe su culpar. y  éste el deber ineludible de 
expióla. El delincuente se r esigna á la pena; el particular 
ofenctido la demanda; lasocie dad, representada por el Po
der público, la impone en uso de su perfecto derecho y en 
cumplimiento’del más sagrado ¿Ye iodos sus deberes. Hé 
aquí lo .que él tribunal del sentido común, de acuerdó con 
la ciencia, ha fallado inapelablemeL'te en todos tiempos.
El criterio individual es por extremo /alible; mas no así el 
de la humanidad, tornada en conjunto y  en todas las eda- 
¿e». Pues bien, si hay alguna creencia un/versal, lo es sin 
duda 1? del deber de la expiación en el culpable, Testimo

nio irrecusable dan de esta verdad no sólo los Códigos, si
no también las religiones de los pueblos antiguos y mo 
dernos, todas las cuales consagran la necesidad de la pe 
nitencia para la absolución del pecado. Esta idea de la pe
nitencia ó de la expiación presidió en la antigüedad á E 
institución de los sacrificios humanos. Consultados loí 
oráculos cuando alguna calamidad afligía á Jas ciudades 
ordenaban expiaciones para desarmar la cólera dé los Dio
ses. Sobre esa misma idea está calcada la epopeya cristia
na de la caída y de la redención del hombre, y es la peni
tencia uno de los siete Sacramentos de la Iglesia católica 
en cuyo seno nació y se ha desarrollado la civilización 
moderna.

El análisis y Ja inducción,' la filosofía y la historia, 
la razón individua! y la que Proudhon llama colectiva 
exigen de consuno que la pena sea ante todo expiatoria 
Pues esos mismos dos criterios demuestran con igual evi
dencia que la pena debe ser ejemplar; como que si no, la 
sociedad no tendría el derecho de imponerla, y debería 
dejar al Hacedor Supremo, que es infalible y tiene en st 
augusta mano el fiel de la balanza, el castigo del peeadpr

Boeder se revela aun más que contra la idea de la ex 
piacion, contra la de Ja ejemplaridad, y esto demuestra doí 
cosas: primera, que desdeña el criterio de la historia, la 
razón colectiva de la'humanidad, la cual atestigua que los 
legisladores se preocupan principalmente de que la intimi 
dación que produce en los demás la pena impuesta al cul
pable, sea un freno bastante á impedir el desbordamiento 
dé las malas pasiones y á mantener por tal medio la segu
ridad social; segunda, que no tiene una nooion exacta del 
Estado. Conocéis mi teoría respecto de éste, y no hé de 
molestaros con su reproducción (1) . Afortunadamente no 
lo hé menester, porque no hay publicista de algún concep
to, ni aun entre los individualistas más exagerados, que 
no haga figurar entre sus esenciales funciones la de la ad
ministración de justicia, siquiera no sea más que para hacer 
posible la coexistencia y armonía de los derechos indivi
duales. ¿Y se realizaría este fin sin la ejemplaridad de las 
penas?

Por otra parte, sin engolfarme de nuevo en el exáínen 
de un problema tan interesante, bastarán sin duda breves 
frases para la demostración de mi tésis. Paréceme eviden
te que el hombre es un sér sociable, como es y precisamente 
porque es inteligente y libre, de tal manera’ que no puede 
cumplir su destino en el aislamiento, fuera de la familia y 
de la sociedad. Es asimismo palmario que donde quiera 
que exista una comunidad, una asociación, una reunión de 
hombres, surge fatal é ineludiblemente la idea de un Poder 
con esta ó la otra denominación, encargado de dirigir las 
fuerzas colectivas al logro del fin social. Este Poder en el 
orden político se llama Estado. Ahora bien; es condición 
sine qua non de las existencia de la sociedad, la seguridad 
de los ciudadanos, sin la cual no son posibles la libertad 
ni el desenvolvimiento armónico de las facultades huma
nas. ¿Y qué seguridad es conciliable con la impunidad de 
los crímenes? ¿Qué sería la vida del ciudadano en un pue
blo en qué los más fuertes pudieran afrópéllar á Ios -más 
débiles? ¿A que quedaría reducida una nación-cuyos habi
tantes, exentos del temor de la pena, no tuvieran más freno 
á sus apetitos y pasiones que ia sugestión de su conciencia? 
Perecería pronto en la anarquía, entregada al brutal im
perio de la fuerza. Es por tanto la principal misión del Es
tado mantener la seguridad, por él temor de la pena, sin 

- perjuicio de emplear otros medios morales que obran sin 
duda benéficamente sobre el espíritu y la conciencia del 
hombre, pero que son por desgracia ineficaces, aun con
tando con la cooperación del sacerdote, ei profesor y el 
padre. 0

La ejemplaridad db la pena no es una cualidad conven
cional y arbitraria, sino que tiene su origen y fundamento 
en la sociabilidad, y por tanto, en la naturaleza humana. 
Y no hay miedo que la ejemplaridad conduzca, como su
pone Boeder, á la sustitución de la justicia por la idea de 
la venganza, autorizando los castigos más crueles. Eso se
ría bueno si la pena no tuviera por fundamentó primor
dial la expiación, la cual debe ser equivalente á la culpa- ; 
bilidad. Semejante objeción descansa en un error grosero 
que consiste en suponer que el Estado no tiene más límite 
á su acción que su propia fuerza; como si la idea del dere
cho, que es absoluta y de la propia índole y categoría que 
la de la verdad y la belleza, no extendiera su imperio al 
Estado, lo mismo que al individuo y la familia, á todo 1q 
que participa de nuestra naturaleza inteligente y libre, á 
todo lo que es humano.

Siendo el límite dé las facultades del Estado, no su po
der y  su fuerza, sino él derecho, á cuyos eternos precep-, 
tos esta sometido, deber suyo es no atropellar el del cul
pable, en ¡a medida que aun le conserva después de esa es
pecie de capitis dirárnweion que sufre por lo que el delito 
:e degrada.

(1} Los derechos individmles i  U nocíon ied^Esfádo, per el 
uíor,- ; I

Bien sé yo que, aunque en el orden ideal ’sea irrebati
ble la doctrina expuesta, descendiendo á la realidad de la 
vida, es imposible hallar, á causa de nuestra propia fla
queza, Ja ecuación exacta entre la pena y la culpa. Por
esta imperfección de los medios de que dispone nuestra 
limitada inteligencia, unida al fin principal del Estado 
que es mantener el orden en las sociedades, la ejemplari
dad de Jas penas se convierte de hecho y por la misma ley 
fatal de Ja existencia, aunque siempre dentro del límite 
trazado por la gravedad intrínseca del delito, en la medida 
de su legitimidad. La pena de muerte y las perpétuas de
jan de ser legítimas en un Estado social en que no sean 
necesarias. ¡Ojalá pudieran desaparecer del largo y, tal vez 
por esta razón, defectuoso catálogo que contiene nuestro 
Código penal ! Yo por mi parte desconfío de que este -ideal 
se realicé nunca, por mucho que mejoren las costumbres 
públicas. Felicitémonos, sin embargo, de que los progresos 
hasta ahora realizados nos permitan reprimir la inmensa 
mayoría de los delitos con penas meramente correcciona
les. Apresurémonos ¿  influir en la opinión pública y en 
las Cortes y el Gobierno para que cuanto ántes se aplique 
á nuestras prisiones el sistema celular, incomunicando á 
los presos entre sí, pero, sin dejarlos en un absoluto aisla
miento para no llevarlos á la desesperación y el suicidio ó 
lademencia. Además de la cárcel de Madrid, en construc
ción, el Gobierno de S. .M-,; ségun parece, estudia en este 
instante el proyecto de establecer un presidio en la isla 
Cabrera, que por su admirable posición en el Mediterráneo 
y por su clima, más benigno aun que el de Mallorca, po
dría quizás convertirse en un modelo de colonia peniten
ciaria y agrícola, red uci ejido á cultivo sus terrenos mon
tuosos y reemplazando el boj, el pino y el acebnche, por la 
vid; el almendro y el olivó.

- Ayudémosle en este intento, y no cesemos de excitarle 
á Ja mejora de nuestras prisiones y á la fundación de es
tablecimientos penitenciarios y agrícolas, aunque recomen
dándole que cuide al misino tiempo de perfeccionar y pro
pagar la instrucciónpopular, pues, como ha dicho L. Jour- 
dan, abrir hoy una escuela es cerrar dentro de veinte años 
una cárcel.
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